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NOTARIA VIGESIPIO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Quito.

SRTA. MARIA I. PAZ MARTINEZ Caoital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy día.

SR. SEGUNDO MARCELO GUISHPE DIAS .iueves veinticinco (25)

CUANTIA: USD. 2OO,oo de Octubre. del año dos

di 1 copia D.S. mil uno. ante mi l'Jotario

Público Viaesimo Seoundo

de este Cantón Doctor Fabian Eduardo Solano Pazmino.

Comparece por una parte y como promitente vendedora la

señorita MARIA IRENE PAZ NARTINEZ: de estado civil saltera,

y por sus propios der ·chos; y por otra parte como

promitente comprador el eñor SEGUNDO MARCELO QUISHPE DIAS,

de estado civil cay dos por sus propios derechos. Los

comparecientes /mon de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados e esta ciudad de Duito, mayores de edad.,

biles en derecho para contratar y abligarse.. por sus

r pios y personales derechos, a quienes de conocerles day

por haberme presentado sus documentos de identificación,
nE
TARKilibre y voluntariamente me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SENDR

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo



sirvase incorporar una más aue contenga el siguiente

contrato de promesa de compraventa al tener de las

esticulaciones que se detallan a continuación:

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente

contrato de promesa de compraventa, por una parte y par sus

prooios derechos, la señora MARIA IRENE PAZ MARTINEZ: y,

por otra, ioualmente por sus propios derechos, SEGUNDO

MARCELO QUISHPE DIAS. a quienes en adelante y para los

efectos que se deriven de este instrumento, simplemente se

les identificará como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "EL

PROMITENTE COMPRADOR", en el orden . Beñalado. Los

comparecientes son ecuatorianos., mayores de edad , de estado

civil soltera y casado, respectivamente, plenamente capaces

oara contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de

Duito y en forma libre i voluntaria, c:onvienen en otorgar

el presente contrato de promesa de compraventa al, tenor de

las siauientes estipulac.ianes: PRIMERA.- ANTECEDENTES. La

or-omitente vendedora es propietaria de un lote de terreno

signado con el número cincuenta y uno que forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la

arroquia Elov Alfaro, del Cantón Duito. Provinc:ia de

Pic:hincha, que fuera adquirido mediante escritura pública

de compraventa otorgada el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y siete por parte del señor Manuel

Elias Ayala Dávila, ante el Notario Pûblico Viadsimo -E

Seoundo del Canton Duito Doctor Fabián Eduardo Solano

Parmiño, cuyo título se inscribiera legalmente en el

Reaistro de la Propiedad del mismo cantón el dia once de



diciembre del propio año a foias diecisèis cincuenta y dos

siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco

(No.2O245), del Reaistro de Propiedad Ordinaria, tomo

ciento veintiocho. El inmueble de la cita, tiene una

superficie total de una hectárea y se halla comprendido

dentro de los siguientes linderos: por el NORTE: con el

lote de terreno del señor Sequ.ndo Quingaiza; por el SUR:

con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco Molina:

por el ESTE: con el lote de terreno del Doctor Luis

Francisco Molina; y, por el OESTE: con calle pública. En el

bien raiz antes singularizado se viene implantando la

urbanización vista del Este a cuyo efecto, se ha procedido

a la lotización pertinente, plan de vivienda del cual

formañ DWte varios socios, a fxvor te Iota"uales y eri

tiempo debidamente apartuno se les hard la transferencia de

dominio correspondiente. En la actualidad, la referida

urbanización vista del Este viene ejecutando t.ma serie de

obras, especificamente las 'de alcantarillado, agua potable

y energía eléctrica co .a contribución aprorrata de cada

uno de los socios, r la aarticularidad de aue las obras

'
en cuestión forzo ente tienen aue ser recibidas por la

hustre Municip lidad del Distrito Metropolitano de Guito.

oducido lo cual, se dará curso a la titulación definitiva

c de transferencia de dominio a favor de los socios de la

urbanización. SEGUNDA: PROMESA DE COMPRAVENTA. Con los

antecedentes arriba indicados, la promitente vendedora

ofrece y promete dar en venta y perpetua enajenación al

promitente comprador, el late de terreno signado con el



número VEINTE (2O) de la Urbanización vista del Este

situado en la zona alta de la Hacienda Chiriacu de Monjas

de la Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Guito, Provincia de

Pichincha. El referido lote tiene una suoerficie de

doscientos veinte metros cuadrados cuarenta decimetros

cuadrados y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: por el NORTE; y en una longitud de veintidós

metros cinco centimetros., con el late número diecinueve;

por el SUR, y en una longitud de veintidós metros tres

centimetros, con el late númera veintiuno; por el ESTE, y

en una longitud de diez metros, con la calle "B"; y, por el

OESTE, y en una lehalEud Be diez metros, cofi el lote noiiniro

veintinueve. TERCERA: VALOR DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA.

El .justo precio que los contratantes acuerdan por concepto

de la transferencia de dominio del inmueble arriba

sinaularizado, asciende a la suma de DOSCIENTOS DOLARES

AMERICANOS (USD. 2OO,oo), valor que ha sido cancelado a la

promitente vendedora en su totalidad. CUARTA: PLAZO DE

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA: La escritura

definitiva de transferencia de dominio deberá ser atorcada

por la promitente vendedora a favor del promitente

c:omprador, única y exclusivamente después de que el Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Duito reciba las

obras de urbanización, especialmente las de alcantarillado, Lib

agua potable y energia elèctrica, asi como imparta la JA

autorización para la titulación corresoondiente.

Consecuentemente, es responsabilidad directa y exclusiva de

todos y cada uno de los socios de la Urbanizaci n del Este



contribuir coortunamente con las cuotas que a cada uno de

éstos corresponde para cubrir eficazmente los costos de las

obras de urbanización por los conceotos técnicos tantas

veces señalados. QUINTA: OBLIGACIONES. Para garantizar la

ejecución de las obras, el promitente comprador por ser su

responsabilid d directa y exclusiva se compromete a pagar

puntualmente con los costos que estas obras dertianden. En

el caso aue el promitente comprador se hallare en mora por

más de noventa días en sus obligaciones económicas

ordinarias y especiales, autoriza expresamente a que la

promitente vendedora para que sin mas tramite v a la sola

afirmación de ésta en tal sentido, la señora Maria Irene

Paz Martinez, disponga libremente del late de terreno

materia cfe este contrato sin derecho a reclamo alguno Se

aclara expresamente en el sentido de aue si por cualauier

circunstancia, el promitente comprador se atrasare en el

paqa oportuna de sus m-nsualidades. por conceoto de

ejecución de obras y administración, obligación que

expresamente adquiere 1 promitente comorador mediante el

presente instrumento ét.x es cancelaciones deben efectuarse

daec rtarLdar dentta e los p maerce rcir les d acada me

promitente vendedora la tasa de interès equivalente al una

punto ocho por ciento mensual. El promitente comprador se

obliga a cumplir la parte proporcional por conceoto de

impuesto predial y más adicionales a favor del Ilustre

Municipio Metropolitano de Quito. SEXTA: CLAUSULA PENAL.

Para el evento de que la promitente vendedora se negare sin



fundamento alcuno a otorgar la escritura definitiva de

transferencia de dominio, se obliga a pagar una multa a

favor de la promitente compradora equivalente al valor

total de la presente promesa de compraventa. SEPTIMA:

DIVERGENCIAS. Para el evento de aue se presenten

diveraencias relacionadas con la interpretación y

cumplimiento del presente contrato, las mismas serán

sometidas a conocimiento y resolución de los juec:es

competentes de la ciudad de Guito y al trAmite del iuicio

verbal sumario. renunciando las partes contratantes fuert::i y

domicilio. Hasta aqui la minuta firmada por el Doctor

Vicente Cabezas Heredia, car mair FLúa proÌesior a'1 mero

cuatro mil ochocientos once, del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para su otorqamiento se observaran todos las

preceptos legales del caso y leida que les fue integramente

la presente a los comparecientes, oor mi el Notario, ellas

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo

lo c:ual doy fe.-

SR A. MARIA I. PAZ MARTINEZ SR. SEGUNDO M. GUISHPE DIAS

c.c.
J~6 c.c.

.
770383/75.2.

DR. F I ARDO SOLANO PAZMINO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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NOTARIA VIGESIP10 SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORBADA POR: Francisco de Quito.

SRTA. MARIA I. PAZ MARTINEZ Caoital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy día,

SRTA. MARIA JUANA MORETA GUINGA jueves veinticinco (25)

CUANTIA: USD. 2OO,co de Octubre, del aRo dos

di 1 copia -D.S. mil uno, ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo

de este Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño.

comóàrece por unn öaFt cono ofoinifente endediTra la

señorita MARIA IRENE PAZ MARTINEZ: de estado civil soltera.

y por sus propios derechos: y por otra parte como

promitente compradora la seR ita MARIA JUANA MORETA

GUINGA. de estado civil sol -ra, por sus prooios derechos.

Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliadas en esta iudad de Guito, mayores de edad,

biles en derecho ara contratar y obligarse, por sus

i Dios y person - derechos, a Quienes de conocerles doy

por haberme presentado sus documentos de identificación,

ibre y voluntariamente me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siauiente minuta: SENOR

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo

sirvase incorporar ¯una más oue contenga el siguiente



contrato de promesa de comoraventa al tenor de las

estipulaciones que se detallan a continuación:

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente

contrato de oromesa de compraventa, oor una carte y por sus

crocios derechos, la señora M RIA IRENE PAZ MARTINEZ; y,

oor otra. iaualmente oor sus crocios derechos, MARIA JUANA

MORETA QUINGA, a quienes en adelante y para los efectos que

se deriven de este instrumento, simolemente se les

identificará como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "LA

PROMITENTE COMFRADORA". en el orden señalado. Las

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, de estado

civil solteras, resoectivamente, olenamente caoaces para

contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de Duito

y en forma libre y voluntaria. Convienen en otorcar el

oresente contrato de cromesa de comoraventa al tenor de las

sicuientes estipulaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES. La

promitente vendedora es orooietaria de un late de terreno

signado con el número cincuenta y uno gue forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriacu de Mon.ias, ubicado en la

Parroquia Eloy Alfaro, del Cantón Duito, Provincia de

Pichincha. que fuera adquirido mediante escritura pública

de comoraventa otorgada el ocho de diciembre de mil ..

novecientos noventa y siete por parte del señor Manuel

Elias Ayala Dávila, ante el Notario Público Vigèsimo

Segundo del Cantón Quito Doctor Fabián Eduardo Solano

Pazmiño, cuyo titulo se inscribiera legalmente en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el dia- oncide

diciembre del propio año a fnias diarimAix rinrnenta y dne



siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco

(No.20245), del Registro de -Prooiedad Ordinaria, tomo

ciento veintiocho. El inmueble de la cita, tiene una

sumerficie total de una hectárea y se halla comorendido

dentro de los siguientes linderos: por el NORTE: con el

lote de terreno del señor Segundo Guingaiza: por el SUR:

con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco Molina;

por el ESTE: con el lote de terreno del Doctor Luis

Francisco Molina; y, por el DESTE: con calle pública. En el

bien raiz antes singularizado se viene implantando la

urbanización Vista del Este a cuyo efecto, se ha procedido

a la lotización pertinente, plan de vivienda del cual
,

forman parte varios socios, a favor de los cuales y en

tiemoo debidamente oportuno se les hará la transferencia de

dominio correspondiente. En la actualidad. la referida

urbanización Vista del Este viene ejecutando una serie de

obras, especificamente las de alcantarillado, agua potable

y energia elèctrica con la contribución aprorrata ·de cada

uno de los socios. con la part¯ laridad de que las obras

en cuestión forzosamente ti n que ser recibidas por la

Ilustre Municipalidad del stri€o Metropolitano de Quito,

oducido lo cual, se r curso a la titulación definitiva

d g\transferenci e d minio a favor ·de los .socios de la

nización. SESUNDA: . PROMESA DE COMPRAVENTA. Con los

E.
ecedentes arriba indicados, la promitente vendedora

ARNãfrece
y promete der :en venta .y perpetua enajenación al

promitente comprador, el lote de .terreno signado con el

número DIECINUEVE _(19) _de _1.a .UrbaÑización..:.Vista del . Este ..



situado en la zona alta de la Hacienda Chiriacu de Monjas

de la Parroguia Eloy Alfaro, Cantón Duito, Provincia de

Pichincha. El referido lote tiene una superficie de

doscientos veinte metros cuadradas veinticinco decimetros

cuadrados y se ha11a comprendido dentro de los siguientes

linderos: oor el NORTE; y en una longitud de veintidós

metros. con el late número dieciocho; por el SUR, y en una

longitud de veintidós metros cinco centimetros, con el lote

número veinte; por e1 ESTE, y en una longitud de diez

metros, con la calle "B"; y, por e1 DESTE, y en una

longitud de diez metros, con el lote número veintiocho.

TERCERA: VALOR DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA. E1 justo

precio que _los

cont)"atg_n_ten._a.cu.ecdan...._por.-con.cepto- de- -la ---

transferencia de dominio del inmueble arriba

singularizado, asciende a la suma de DOSCIENTDS DOLARES

AMERICANOS (USD. 2OO,oo). valor cue ha sido cancelado a la

promitente vendedora en su totalidad. CUARTA: PLAZO DE

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA: La escritura

definitiva de transferencia de dominio deberá ser otorgada

por la promitente vendedora a favor del promitente

comprador, única y exclusivamente dÑspués de que el Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito reciba las
«

obras de urbanización, especialmente las de alcantarillado, •

agua potable -y emergia e14ctrica,- asi -como imparta la.

autorización para la titulación correspondiente..

Consecuentemente, es responsabilidad directa y exclusiva de ,

todos y cada uno de los socios de la Urbanización del Este

contribuir oportunamente con-las·cuotas qua-la·cada uno de .



éstos corresponde para cubrir eficazmente los costos de las

obras de urbanizacion por los conceotos técnicos tantas

veces señalados. GUINTA: OBLISACIONES. Para garantizar la

ejecución de las obras. el oromitente comorador cor ser su

resoonsabilidad directa y exclusiva se comoromete a caçar

puntualmente con los costos que estas obras demanden. En

el caso que el promitente comorador se hallare en mora por

más de noventa dia.s en sus oblicaciones económicas

ordinarias y especiales, autoriza e:1eresamente a cue la

promitente vendedora para aue sin mas trámite y a la sola

afirmación de èsta en tal sentido. la señora María Irene

Paz Martinez. disponaa libremente del late de terreno

materia de este contrato sin derecho a reclamo alguno. Se

- aclara excresamente en el sentido de Cue si por cualcuier

circunstancias. el promitente.comorador se atrasare en el

pago cocrtuno de sus mensualidades. oor conceoto de

ejecución de obras y administración, obligación que

expresamente adquiere el promitente comprador mediante el

presente instrumento. cuyas cancelaciones deben efectuarse

a más tardar dentro de los rimeros cinco dias de cada mes.

declara que acepta ys obliga a reconocer y pagar a la

itente vendedora asa de interés equivalente al uno

o ocho por nto mensual. El promitente comprador se

iga a cumplir la parte proporcional por concepto de
nE-

puesto predial y más adicionales a favor del Ilustre

Municipio Metropolitano de Quito. SEXTA: :CLAUSULA PENAL.

Para el evento de que la promitente vendedora se negare sin -

fundamento alguno a otorgar la escritura definiti de



transferencia de dominio. se obliga a Dagar una multa a

favor de la promitente comoradora equivalente al valor

total de la cresente promesa de comoraventa. SEPTIMA:

DIVERGENCIAS. Para el evento de aue se presenten

divèrcencias relacionadas con la interoretación y

cumolimiento del Dresente contrato, las mismas serán

sometidas a conocimiento v resolución de los jueces

competentes de la ciudad de Duito y al trámite del juicio

verbal sumario, renunciando las cartes contratantes fuero v

domicilio. Hasta acui la minuta firmada por el Doctor

Vicente Cabezas Heredia, con matricula profesional número

cuatro mil ochocientos once. del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para su otorgamiento se observaron todos los

preceotos legales del caso y leida Que les fue integramente

la presente a los comparecientes, por mi el Notario, ellos

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo

lo cual doy fe.-

SR MARIA PAZ MARTINEZ SRTA. MARIA 3. MORETA GUINGA

c.c. YoZVR'.23-2- c.c.170 Igog &

DR. FAB UARDO SOLANO PAZMINO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO a
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Gi.Jito, a veinticinco de octubre del afia dos m L

DR. F A' ... SOLANO P.
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Quito,

SRTA. MARIA I. PAZ MARTINEZ Caoital de la Reodblica

A FAVOR DE: del Ecuador hov día.

SRA. LUZ HILDA CALERO CHIMBO jueves veinticinco (25)

CUANTIA: USD. 2OO,oo de Octubre. del año dos

di 1 copia D.S. mil uno. ante mí Notaric

Público Vigesimo Secundo

de este Cantón Doctc Fabián Éduardo Solano ParmiPo,

comeárece car una Trte y como promitente vendedora la

señorita MARIA I , b PAZ MARTINEZ: de estado civil soltera,

v cor sus .rocios derechos: y por otra parte como

oromitent. comoradora la señor: UZ HILDA CALERO CHIMBO, de

estado civil casada, oor is procios dereence. Las

comoarecientes son , nacionalidad ecuatoriana,

domiciliadas en esta iud- de Quito. mayores de edad,

hábiles en derecho D. - contratar y obligarse, oor sus

prop ermonales derechos. a quienes de conocerles dov
/ 9

- e presentado sus documentos de identificación,

br o tariamente me solicitan elevar a escritura

pú 4 contenido de la siguiente minuta: SENOR
4614nE.

NOTARidûU"Snel protocolo de escrituras públicas a su cargo

sirvase incorporar una más Que contenoa el siguiente



contrato de oromesa de comoraventa al tencr de las

esticulaciones eue se detalian a continuación:

COMPARECIENTES: Comcarecen a la celebración del oresente

contrato de cromesa de comoraventa. cor una carte y cor sus

crocios derechos, la señora MARIA IRENE PAZ MARTINEZ; y,

car otra, iaualmente por sus oracios derechos, LUZ HILDA

CALERO CHIMBO. a ouienes en -adelante y cara los efectos que

se deriven de este instrumento. simolemente se les

identificará como 'LA FROMIiúNTE VENDEDORA" v "LA

PROMITENTE COMPRADORA", en el orden señalado. Las

comoarecientes son ecuatorianas, mavores de edad, de estado

civil soltera v casada. reseectivamente. Olenamente caoaces

cara contratar y oblicarse y domiciliados en la ciudad de

Cai oy en for:aa libre v soluñ¾aria, convienen en otoraar '

el presente contrato de promesa de comoraventa al tenor de

las siguientes esticulaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES. La

oromitente vendedora es oropietaria de un lote de terreno

signado con el número cincuenta y uno Gue forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la

Parroauia Elov. Alfaro, del Cant n Guito, Provincia de

Pichincha. Que fuera adouirido mediante escritura pública

de compraventa otorgada el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa v siete oor parte del señor Manuel

Elias Ayala Davila, ante el Notario Público Vigésimo

Seoundo del Cantón Duito Doctor Fabién Eduardo Solano

Pazmião, cuvo título se inscribiera legalmente en el

Registro de la Prooiedad del mismo cantón el dia once de



siete (No.16527).. número veinte veinticuatro cinco

(No.2O245), del Recistro de .Prooiedad Ordinaria, tomo

ciento veintiocho. El inmueble de la cita, tiene una

suoerficie total de una hectárea v se halla comorendido

dentro de los sicuientes linderos: cor el NORTE: con el

lote de terreno del señor Secundo Guingaiza: por el SUR:

con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco Molina:

oor el ESTE: con el- lote de terreno del Doctor Luis

Francisco Molina; v. oor el OESTE: con calle cública. En el

bien raiz antes singularizado se viene imolantando la

urbanización vista del Este a cuvo efecto. se ha crocedido

a la lotización certinente, olan de vivienda del cual

forman carte varios socios. a favor de los cual.es y en

tiemco debidamente coortuno se les hará la transferencia de

dominio correspondiente. En la actualidad, la referida

urbanización vista del Este viene ejecutando una serie de

obras, especificamente las de alcantarillado, agua octable

y enercia eléctrica con la cc tribución acrorrata de cada

uno de. los socios. Con la pa ticularidad de que las obras

en cuestión forzosament- , nen que ser recibidas por la

Ilustre Municipalida d-
, strito Metrooolitano de Quito,

oroducido lo cual :- ará curso a la titulación definitiva

de transferencia _ dominio a favor de los socios de la

urbanización. SEGUNDA: PROMESA DE COMPRAVENTA. Con los

ante en arriba indicados, la oromitente vendedora

of , ce ro te dar en venta y perpetua enajenación al

pro Drador, el lote de terreno signado con el
-E

númer A Y UNO (31) de la Urbanización vista del Este
NOTA¤W
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situado en la zona alta de la Hacienda Chiriacu de Monias

de la Parroouia Elov Alfaro, Cantón Duito. Provincia de

Pichincha. El referido lote tiene una sucerficie de

doscientos diecisèis metros cuadrados veintiocho decimetros

cuadrados v se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: por el NORTE; y en una lonoitud de veintidós

metros diez centimetros, con el lote número treinta; por el

SUR, y en una longitud de veintidós metros diez

centimetros, con el late número treinta y dos; por el ESTE,

y en una loncitud de diez metros. con el late número

veintidós; y, por el OESTE, y en una longitud de diez

metros cincuenta centimetros, con calle Pública. TERCERA:

VALOR DE LA PROMESA DË COMPRAVEÑTÄ.E justo precio ue los

contratantes acuerdan por conceoto de la transferencia de

dominio del inmueble arriba singularizado, asciende a la

suma de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 2OO,oo), valor

que ha sido cancelado a la promitente vendedora en su

totalidad. CUARTA: PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA

DEFINITIVA: La escritura definitiva de transferencia de

dominio deberá ser otorgada por la promitente vendedora a

favor del promitente comprador, única y e×clusivamente

después de que el Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Guito reciba las obras de urbanización,

especialmente las te alcantarillado, agua potable y energia

eléctrica, asi imo imparta . la autorización para la

titulación correspondiente. Consecuentemente, es

responsabilidad directa y exclusiva de todos y cada uno de

los socios de la Urbanización del Este contribuir



ooortunamente con las cuotas cue a cada uno de éstos

corresoonde oara cubrir eficazmente los costos de las obras

de urbanización oor ice conceptos tècnicos tantas veces

señalados. GUINTA: OBLIGACIONES. Para parantizar la

ejecución de las .obras, el oromitente comorador por ser su

resconsabilidad dircycta y exclusiva se comoromete a pagar

puntualmente con 105 costos aue estas obras demanden. En

el caso que el promitente comorador se hallare en mora por

más de noventa días en sus oblicaciones económicas

ordinarias y especiales, autoriza eNoresamente a que la

promitente vendedera para que sin mas trámite y a la sola

afirmación de ésta en tal sentido. la señora Maria Irene

Paz Martinez. disponca libremente del lote de terreno

materia de este contrato sin derecho a reclamo alguno. Se

aclara expresamente en el sentido de aue si p CLialauier

circunstancia, el promitente comprador se atrasare en el

pago oportuno de sus mensualidades. oor conceoto de

ejecución de obras y ..dministración, obligación que

expresamente adauiere 1 oromitente comorador mediante el

oresente instrumen-o, cuyas cancelaciones deben efectuarse

a más tardar de ro

d/e

los prime// s cinco dias de cada mes,

declara que acepta y se obli e a reconocer y pagar a la

promitente dora la tas de interes ecuivalente al uno

punto o 'nto mene ta'. El promitente comprador se

oblica a ir la om e croporcional por concepto de

impuest más adicionales a favor del Ilustre

Municipio 96 AR6politano de Duito. SEXTA: CLAUSULA PENAL.

Para el evento de aue la promitente vendedora se necare sin



(*N OFNERAL t)F

fundamento alguno a otorgar la escritura definitiva de :jigg)

transferencia de dominio, se obliga a caaar 'una multa a
001·

Tavor de la promitente comoradora ecuivalente al valor 19£3291
T"""'""" ON

total de la oresents promesa de comoraventa. SEPTIMA:

DIVERGENCIAS. Para ei evento de aue se crementen U- ram

divergencias relacionadas con la interoretación y

cumplimiento del oresente contrato. las mismas serán

sometidas a conocimiento v resolución de los .2ueces

comoetentes de la ciudad de Duito V al trâmite del juicio

verbal sumario, renunciando las cartes contratantes fuera y

domicilio. Hasta acui la minuta firmada cor el Doctor

Vicente Cabezas Heredia, con matricula profesional nú.mero

cuatro mil ochocientos once, del Colegio de Abogados de

Fichincha. Para su otoraamiento se observaron todos los .

oreceotos legales del caso y leida aue les fue intecramente

la presente a los comoarecientes. oor mi el Notario. ellos

se ratifican y firman conmico, en unidad de acto, de todo

10 cual doy fe.-

BRTA. MARIA I.g/PAZ MARTINEZ SRA. LUZ HILDA CALERO CHIMBO

DR. FA DO SOLANO PAZMIMO
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Be otoraó ante mi y en fe de ello confiero esta
TERCERA COPIA CERTIFlCADA, de promesa de

.

Compraventa que
otorga Maria Paz a favor de Luz Calero, firmada y sellada en
Guito. a veinticinco de octuore del aí4o dos mil uno.-

DR. A A . SOLANO P.
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'
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El ..................................................................................................................................................................................................................

PR1TOquia.............................................................................................................................................................................................

Cu ant ia ....................................................................................................................................... ................... .......................................
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EdificioBenalcázar 100, Av.6 de DiciembreNo. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos:228 078 - 561771 - 526 477

QUITO- ECUADOR.



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: - Francisco de Guito,

SRTA. MARIA 1. PAZ MARTINEZ Capital de la Reedblica

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia,

SRTA. GLGA P. CARDENAS RONDAL jueves veinticinco (25)

CUANTIA: USD. 2OO,oo
_,

de Octubre, del año dos

di i copia D.S. mil uno, ante mi Notario

Público Vicesimo Secundo

e esta Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano Parmião,

ar.¾CR59-.cor..una. .·:a.-..ta-. v como --oromitente vendedora 1a -

eãorite MARIA IRENE PA" MARTIMEZ: de estado civil soltera.

ocr sus crooios dere- s; y por otra carte como

c:mitante comoradera 1. meñorite OLGA PILAR CARDENAS

RONDAL. de estado cia 1 acltera, por sus .propios derechos.

Las comparecient a son ,/'de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliadas e
'

ciudad de Quito.. mayores de edad,

hábiles en derecho para contratar y oblicarse. cor sus

tropics v personales derechos. a quienes de conocerles dov

is oor haberme crementado sus documentos de identificaci n.

libre v voluntariamente me solicitan elevar a escritura

. pública el contenido de la stuu.sente minuta: SENOR

NOTARIO.- En ei orotocolo de escrituras núblicas a su cargo

ese incoroorer ura más gue contonga el siguiente -



contrato de oromesa de compraventa al tenor de le.s

estioulaciones aue se detallan a continuación:

COMPARECIENTES: Comoarecen a la celebración cel oresen-r

contrato de cromesa de compraventa. Dor una Darte y oor sus

prooios derechos. la señora MARIA IRENE PAZ MARTINEZ: v.

por otra, ioualmente por sus propios..derechos. OLGA PILAR

CARDENAS RONDAL. a qµienes en adelante y para los efectos

oue se deriven de este instrumento. simplemente se 3es

identificare como "LA FROMITENTE VENDEDORA" y "LA

PROMITENTE COMPRADDRA". en el orden seña3ado. Las

comparecientes son ecustorianas. mavores de edad. de estado

civil salteres. re=cectivamente. plenamente ca.paces cara

contratar v oblicarse v domiciliados en la ciudad de Duito

y en forma libre y voluntaria. convienen en ctor:•sr el

presente contrato de promesa de comoraventa al tenor os las

siguientes esticulaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES. La

promitente vendedora es oropietaria de un lote de terreno

signado con el número cincuenta y uno oue forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la

Parroguia Elov Alfaro, del Cantón Duito, Provincia de

Pichincha. aue fuera adduirido mediante escritura pública

.de comoraventa otorgada el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y siete por oarte del señor Manuel

Elias Avala Dávila, ante el Notario Público Vigèsimo

Segundo del Cantón Quito Doctor Fabián Eduardo Solano

Pazmiño, cuyo titulo se inscribiera legalmente en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el di t once de

diciembre del prooio año a fojas dieciseis cincuenta y dos



sieto iHa.. Lá527) . número veinte veinticuatro cinco

(No.202453, del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo

cieñto veiñtiocho. El inmueble de la cita. tiene una

suaerficie total de una hectárea y se halla comprendido

dentro de los siauientes linderos: cor el NORTE: con el

lote de terreno del seHor Segundo Guingaiza; por el SUR:

con el late de terreno del Doctor Luis Francisco Molina:

Dor el ESTE: con el lote de terreno del .Doctor Luis

Francisco Nolina: v, car el DESTE: con calle pública. En el

bien raiz antes singularizado se viene imolantando la

urbanización vista del Este a cuvo efecto. Se ha procedido

a la toti: cion certinente, plan de .vivienda del cual

iceman parte varios accios. a favor:dy los cuales v eñ

tiemco deutcom÷nce coortuno de les harA la transferencia de

dominio corresoandiscos. En la actual-idad. la referida

creanizacion 21sta del Este viene ejecutando una serie de

oores , a ÷cificamente la de alcantarillado, acua potable

e or a e . ecir ..ca con I a con tribuclän aororrata de cada

uno ae los s.ocios, con a particularidad de aue las obras

en cuestión forzosamen.e tienen que ser recibidas por la

Ilustre Municipal°.a/J del Distrito Metropolitano de Quito,

producida 10 eu 1,'se dará curso a la titulación definitiva

de errosiere :cia de 7 inio a favor de los socios de la

.

a..:.za SE3CNDA: FROMESA DE COMPRAVENTA. Con los

scar rem arriba indicados, la oromitente yendedora

ofrece oremete dar en venta y perpetua ena.jenación al

promitante comcrador, el lote de terreno sianado con el

núoeco VEINTI3IETE 9271 de la Urbanización Vista del Este



T

situado en la zona alta de la hacienda Chiriacu de Mon_ias

de la Parreauie Eloy Alfare. SantŠn Quito, Provincia de

Pichinche. El referido 3ote tiene una suoerficie de

doscientos veinticinco metros cuadrados doce decimetros

cuadrados y se halla comorendido dentro de los siguientes

linderos: oor el NORTE; v en una longitud de veintidós

metros cinco centimetros, con el lote número veintiséis;

por el SUR, e en une Jonaitud de veintidós metros dos

centime--or, con el 3ote número veintiocho; por el ESTE, y

en una longitud de dier metros. con el 3ote número

diecioch ; y, por el DESTE, • en una longitud 'de' diez

metros tre.inte v siete centimeÜos ään a11¥¯¯Públ¯1¯ca--

TERCERA: VALOR DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA. El justo

precio oue los contratantes ecuerdan mor conceoto de la

transferencia de dominio del inmueble arriba

sinoularizado, asciende a la suma de DOSCIENTOS DOLARES

AMERICANOS (USD. 2OO,oo), valor aue ha sido cancelado a la

promitente vendedora en su totalidad, CUARTA: PLAZO DE

OTORGAMIENTD DE LA ESCRITURA DEFINITIVA: La escritura

definitiva-de transferencia de dominio deberá ser otorgada

por la promitente vendedora a favor del promitente

comprador. única y exclusivamente desoués de que el Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito reciba las

obras de urbanización, especialmente las de alcantarillado.

ague octable y energia eléctrica. asi como imparta la

autorización cara la titulación corresoondiente.

Consecuentemente. es responsabilidad directa y exclusiva de

todos v cada uno de los socios de la Urbanización del Este

s'



contribuir ooortunamente con las cuotas que a cada uno de

éstos corresoonde cara cubrir eficazmente los costos de las

obras de urbanización Dor los conceDtos técnicos tantas

veces señalados. GUINTA: OBLISACIONES. Para garantizar la

e.iecución de las obras. el promitente comorador oor ser su
i

resconsabilidad directa y exclusiva se comoromete a omgar

puntualmente con los costos que estas obras demanden. En

el caso que el promitente comprador se hallare en more por

mas de noventa dias en sus oblicaciones económicas

ordinarias V especiales, autoriza expresamente a que la

oromitente vendedora cara aue sin mas trámite v a la sola

efirmación de esta en tal santido. La sadora Maria Irene

Faz. Martinez. disocnaa libramente del Icte de terreno

materia da esta contrato sin derecho a reclamo alguno. Se

sclara esoresamente en el sentido de gvæ si =cr cualauier

----··-----eircunstancia.-et -cromitente comerádor Me atrisare en eÌ

caao cocrtuna de sus mensual.:aces, ocr conceoto de

ejecución da obras ·: administ:-aciàn, chiigación aus

evoresamente adcui. e 21 oromiterra comarator mediante el

presente instru o, cuyas cancelaciones deben efectuarse

a más tardar n ro de los primeros cinca dias de cada mes,

declara que ac pta ·. ma obliga a reconocer y pagar a la

oromitente ve ra la tasa de interès ecuivalente al uno

celic-a a cumciir la carte orace:-olona. ccr conceoto de

ipouesto oradial v más adicionales a favor del Ilustre

..·niciaic Metrocclitano de Duite. SEXTA. CLAUSULA PENAL.

Para el e·>ento de aue la oromiten-.e vendedera se neaare sin



fundame ::o elauno a otorgar la escritura definitiva de

traori:÷ encia de dominic. se ot-lipe e osoar una multa a

fato : : e oramitente romoradore rouivalente al valor

total la cremente cromesa de comoraventa. SEPTIMA:

DIVERGENCIAS. Para el evento de que se presenten

diveroencies relacionadas con la interpretación y

cumelimiento del presente contrato, las mismas serán

someti es a conocimiento v reso3ución de los _iueces

concer - ¯:es de le ciudio de e i-.o v al trámite del _iuicia

-verb:.1 i..c.ario. renunciando IEE cartes contratantes fuero v

domici ao. Hasta acui la minuta firmada Dor el Doctor

ir.Eni _ erge, Herecie. Con matricuja orofegonal número

cuer o mil erhocientos once. del Colegio de Abogados de

Pichin na. Para su otorcamiento se observaron todos 3os

orececore legales del case y leida oue les fue íntegramente

la crezente a los comoarecientes. oor mi el Notario, ellos

se ratifican y firman conmioo. en unidad de acto, de todo

BRTQy/MARIA I. PAZ MARTINEZ SRTA. OLUM LANDENAE RONDAL

c.o. IN ¥?Vff-z o.c. )y ¡oso JN 63

DR. FABIAW R SOLAND PAZMIFiO

TTARIO 's'JOESIMO SEGUNDO DEL CANTON OLIITO
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Se otorgó ante mi ·y en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPTA CERTIFICADA, de oromesa de compraventa que

otorga Maria Paz a favor de Olga Cárdenas, firmada y sellada
en Duit.o. a veinticinco de octubre del año do -

9

DR. F . SOLANO P. «•

NOTARIO VIGES1 SEGUNDO DEL CANTO
in E.8
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QUITO, A DE DE

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO- ECUADOR.



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Guito.

SRTA. MARIA I. PAZ MARTINEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia.

SR. JORGE VICENTE GUISHPE jueves veinticinco (25)

CUANTIA: USD. 2OO,oo de Octubre, del año dos

di¯ 1- copia D.S.- ¯-mil uno¯ aÑte iiif Naturîë

Público Vicésimo Secundo

de este Cantón Dáctor Fabián Eduardo Solano Pazmião,

comparece por un parte y como promitente vendedora la

eBorita M J Af TIf Z: de ta

r r

i tEW

promitente comprador el eñor JORGE VICENTE GUISHPE, de

estado civil casado, pr - propios derechos. Los

comparecientes so de nacionalidad ecuatoriana,

omiciliados en esta ciudad de Duito, mayores de edad,

Abiles en derecho para contratar y obligarse, por sus

propios y personales derechos, a ouienes de conocerles day

fe por haberme presentado sus documentos de identificación,

libre y voluntariamente me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siauiente minuta: SENOR



sirvese incorocrar una más que contenga el siguiente

contrato de oromesa de comoraventa al tenor de las

Estipulaciones que se detallan a continuación:

COMPARECIENTES: Comoarecen a la celebración del presente

contrato de promesa de compraventa. oor una parte y por sus

creolos derechos, la señora MARIA IRENE PAZ MARTINEZ: y,

oor otra, igualmente oor sus propios derechos. JORGE

VICENTE GUISHPE. a ouienes en adelante y para los efectos

que se deriven de este instrumento, simplemente se les

identificarA como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "EL

PROMITENTE COMPRADOR", en el orden señalado. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado

civil soltera y casado. resoectivamente, plenamente capaces

para contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de

Duite y en forma libre y voluntaria. Convienen en otoraar

el p-esente contrato de promesa de comoraventa al tenor de

1-e siguientes estipulaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES. La

promitente vendedora es propietaria de un late de terreno -

signado con el número cincuenta y uno gue forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriacu de Monjas. ubicado en la

rh

n

aa.

ue

fAlfraaroadou erlidCanmeddniante

e cr

rovrinc ablidcea

de compraventa otorgada el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y siete por parte del señor Manuel

Elias Ayala Devila, ante el Notario Público Vigèsimo

Seoundo del Cantón Quito Doctor Fabián Eduardo Solano

Pazmião, cuyo titulo se inscribiern 1me,1menée--en--el

Resistro de la Propiedad del mismo cantón el die once de



diciembre del oropio año a fojas dieciséis cincuenta y dos

siete (No.16527). número veinte veinticuatro cinco

(No.2O245). del Registro de Propiedad Ordinaria. tomo

ciento veintiocho. El inmueble de la cita, tiene una

superficie total de una hectárea y se halla comprendido

dentro de los siguientes linderos: por el NORTE: con el

late de terreno del señor Segundo Quinpaiza; por el SUR:

con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco Molina:

por el ESTE: con el lote de terreno del Doctor Luis

Francisco Molina; y, por el OESTE: con calle pública. En el

bien raíz antes singularizado se viene implantando la

urbanización Vista del Este a cuyo efecto. se ha crocedido

a la lotización pertinente, plan de vivienda del cual

forman parte varios¯ socios a favor de --l-as-cuales y en

tiempo debidamente oportuno se les hará la transferencia de

dominio correspondiente. En la actualidad. la referida

urbanización Vista del Este vie e e.jecutando una serie de

obras, especificamente las 1cantarillado. agua potable

y energia eléctrica con .a ontribución aprorrata de cada

uno de los socios, c la' articularidad de aue las obras

' n cuestión forzo . sente i que ser recibidas por la

tstre Municicalidad Distrito Metropolitano de Guito.

ducido lo cual, se dará curso a la titulación definitiva

de transferencia de dominio a favor de los socios de la

urbanización. SEGUNDA: PROMESA DE COMPRAVENTA. Con los

antecedentes arriba indicados, la promitente ,vendedora

ofrece y promete dar en venta y perpetua enajenación al

promitente comprador, el late de terreno signado con el



númern DIECISáIS (16; de la Urbanización vista del Este

situado en la zona alta de la Hacienda Chiriacu de Monjas

de la Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Duito, Provincia de

Pichincha. El referido lote tiene una superficie de

doscientos diez metros cuadrados sesenta y cinco decimetros

cuadrados y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: cor el NORTE; y en una longitud de dieciocho

metros, con el lote número quince; por el SUR, y en una

lonoitud de veinticuatro metros trece centimetros, con el

late número diecisiete; por el ESTE, y en una longitud de

dig; me_tros diez centimetros, con la calle "B"Mygpor--el

OESTE, v en una longitud de diez metros, con el lote número

veinticinco. TERCERA: VALOR DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA.

El iusta precio aue los contratantes acuerdan por conceoto

de la transferencia de dominio del inmueble arriba

sinaularizado, asciende a la suma de DOSCIENTOS DOLARES

AMERICANOS (USD. 2OO,oo), valor que ha sido cancelado a 3a

oromitente vendedora en su totalidad. CUARTA: PLAZO DE

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA: La escritura

def.initiva de transferencia de dominio deberá ser atorgada

por la promitente vendedora a favor del promitente

comprador, unica y exclusivamente después de que el Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Duito reciba las

obras de urbanización, especialmente las de alcantarillado,

agua potable y energia eléctrica, asi como imparta la

autorización para la titulación correspondiente.

onsecuentemente, es responsabilidad directa y exclusiva de

todos y cada uno de los socios de la Urbanización del Este



contribuir oportunamente con las cuotas que a cada uno de

èstos corresponde'para cubrir eficazmente los costos de las

obras de urbanización por los conceptos técnicos tantas

veces señalados. GUINTA: OBLIGACIONES. Para garantizar la

ejecución de las obras, el promitente comprador por ser su

responsabilidad directa y exclusiva se compromete a pagar

puntualmente con los costos que estas obras demanden. En

el caso que el promitente comprador se hallere en mora por

más de noventa dias en sus obliaaciones económicas

ordinarias y especiales, autoriza expresamente a Que la

promitente vendedora para que sin mas trámite y a la sola

afirmación de ésta en tal sentido, la señora María Irene

Paz Martinez, disponga libremente del late de terreno

materia de este contrato sin derecho a reclamo alguno. Se

aclara expresamente en el sentido de aue si oor cualauier

circunstancia, el promitente co radar se atrasare en el

paco oportuno de sus me talidades, por concepto de

ee< ntdeeadqc c

rprad

li

nte

13

presente instrumento, cuyas cancelaciones deben efectuarse

dae ratarLdar daenptro de losobl aeros rc nec

oc

yd

a

aada mes

-r promitente vendedora ta de interés equivalente al uno

O punto ocho por c ento mensual. El promitente comprador se

obliga a cumplir la parte proporcional por concepto de

impuesto predial y más adicionales a favor del Ilustre

Municipio Metropolitano de Duito. SEXTA: CLAUSULA PENAL.

Para el evento de que la promitente vendedora se negare sin



fundamento alauno a otorgar la escritura definitiva de

transferencia de dominio, se obliga a pagar una multa a

favor de la promitente compradora equivalente al valor

total de la presente promesa de comoraventa. SEPTIMA:

DIVERGENCIAS. Para el evento de que se presenten

diveraencias relacionadas con la interpretación y

cumplimiento del presente contrato, las mismas serán

sometidas a conocimiento y resolución de los .iueces

competentes de la ciudad de Duito y al trámite del juicio

verbal sumaria. renunciando las partes contratantes fuero y

domicilio. Hasta aauí la minuta firmada por el Doctor

Vicente Cabezas Heredia, con matricula profesional número

c:uatro mil ochocientos once, del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para su otorgamiento se observaron todos los

orecentos legales del caso y leida que les fue integramente

la presente a los comparecientes, por mi el Notario. ellos

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo

la cual doy fe.-

S TA. MAR A I. PAZ MARTINEZ SR. JORGE VICENTE QUISHPE

c.c. Ed&lt?«f3-2 c.c.Juhya off/

DR. FA SOLANO PAZMIF10

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUITO
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Be otorcó ante mi y en fe de ello confiero esta
TERE.EFC: COPI-; CEPTIFICADA, de oromesa de compraventa que
otorom Hari.a Paz a favor de Jorge Quishoe, firmada y. sellada
en Duito, a veinticinco de octubre del aPio dosi

DR. I . S LANO P.
NOTARIO VIGES EGUNDO DEL CANTON -
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NOTARIA VIGESIPIO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Duito.

SRTA. MARIA I. PAZ MARTINEZ Caoital de la Reodblica

A FAVOR DE: del Ecuador hoy día.

SR. SEGUNDO M. GUAMAN MORETA jueves veinticinco (25)

CUANTIA: USD. 2OO,co de Octubre, del año dos

di 1 copia D.S. mil uno, ante mi Notario

Público Vioèsimo Segundo

de este Cantón Doctor Fabië.n Eduardo Solano Parmião,

comaarece cor una - -carte - y-come - oromiten-te.-vendedora-_-la

señorita MARIA IRENE PAZ MARTI'EZ: de estado civil soltera.

y oor sus procios derec o ; y por otra parte como

promitente comprador el - A r SEGUNDO MIGUEL SUAMAN MORETA,

de estado civil casa o. por sus propios derechos. Los

comparecientes so ; d nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en et iudad de Duito, mayores de edad,

les en derecho para contratar y obligarse, por sus

ro ios y personales derechos, a quienes de conocerles day

or haberme presentado sus documentos de identificación,

nE bre s voluntariamente me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SENOR

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo

sirvase incorporar una más que contenoa sel siguiente -



contrato de cromesa de compraventa al tenor de las

esticulaciones cue se detallan a continuación:

COMPARECIENTES: Comoarecen a la celebración del presente

contrato de cromesa de comoraventa. car una carte y Der sus

oropios derechos. la señora MARIA IRENE FAZ MARTINEZ; y,

oor otra. iaualmente acr sus crooios derechos. SEGUNDO

MIGUEL GUAMAN MORETA, a auienes en adelante y para los

efectos aue se deriven de este instrumento, simplemente se

les identificará como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "EL

PROMITENTE COMPRADOR". en el orden señalado. Los

comparecientes son ecuatorianos, mavores de edad, de estado

civil sopera v casado, resoectivamente, olenamente capaces

cara contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de

Duito V en forma libre y voluntarias convienen en otoraar

el presente contrato de promesa de comoraventa al tenor de

las siauientes estipulaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES. La

promitente vendedora es propietaria de un late de terreno

signado con el número cincuenta y uno que forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la

Parroquia Eloy Alfaro, del Cantón Duito, Provincia de

Pichincha, que fuera adquirido mediante escritura pública

de compraventa otorgada el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y siete por oarte del señor Manuel

Elias Ayala Dávila, ante el Notario Público Vigésimo

Segundo del Cantón Duito Doctor Fabián Eduardo •Solano

Parmiño, cuyo titulo se inscribiera legalmente -en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el dia once de

e del propio año a fojas dieciséis cincuenta y dos



siete (No.16527), númera veinte veinticuatro cinco

;No-20245), del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo

ciento veintiocho. El inmueble de la cita, tiene una

superficie total de una hectárea y se halla comorendido

dentro de los siauientes linderos: por el NORTE: con el

lote de terreno del señor Segundo Guingaiza; por el SUR:

con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco Molina;

por el ESTE: con el lote de terreno del Doctor Luis

Francisco Molina; y, por el OESTE: con calle pública. En el

bien raiz antes singularizado se viene implantando la

urbanización Vista del Este a cuvo efecto, se ha procedido

a la lotización pertinente, plan de vivienda del cual

forman parte varios socios, a favor de los cuales y en

tiempo debidamente oportuno se les hará la transferencia de

dominio correspondiente. En fa acái
id¯ad

Ì reŸekidä

urbanización vista del Este v':ne ejecutando una serie de

obras, esoecificamente las alcantarillado, agua potable

y energía eléctrica con I contribución acrorrata de cada

uno de los socios, c a particularidad de que las obras

en cuestión forzo-amen.e tienen que ser recibidas por la

stre Municipalidad del Distrito Metrooolitano de Duito,

cido lo cual, se dará curso a la titulación definitiva

ransferencia de dominio a favor de los socios de la

urbanización. SEGUNDA: PROMESA DE COMPRAVENTA. Con los

antecedentes arriba indicados, la promitente vendedora

-ofrece y promete dar en venta y perpetua enajenación al

promitente comorador, el lote de terreno signado con el

número DOS (02) de la Urbani2ación Vista del Este situado



en la 2cna alta de la Hacienda Chiriacu de Mon.jas de la

Parrocuia Eloy Alfaro, Cantón Guito, Provincia de

Pichincha. El referido lote tiene una superficie de

doscientos veinticuatro metros cuadrados setenta y ocho

decimetros cuadrados y se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos: por el NORTE; y en una longitud de

veinticuatro metros dos centimetros, con el lote número

uno; por el SUR, y en una longitud de veintitrès metros

noventa centimetros, con el lote número tres; por el ESTE,

y en una longitud de nueve metros veinticinco centimetros.

Con el lote del Doctor Luis Molina; y, por el OESTE, y en

una longitud de diez metros. Con calle "B". TERCERA: VALC ¯

DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA. El justo crecio que los

contratantes acuerdan por concepto de la transferencia de

dominio del inmueble arriba singularizado, asciende a la

suma de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 200,00), valor

cue ha sido cancelado a la promitente vendedora en su

totalidad. CUARTA: PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA

DEFINITIVA: La escritura definitiva de transferencia de

dominio deberá ser otorgada por la promitente vendedora a

favor del promitente comprador, única y e×clusivamente

después de que el Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Guito reciba las obras de urbanización,

especialmente las de alcantarillado, agua potable y energia

eléctrica, asi como imparta la autorización para la

titulación correspondiente. Consecuentemente, es

responsabilidad directa y exclusiva de todos y cada uno de

los socios de la Urbanización del - Este contribuir



coortunamente con las cuotas que a cada uno de estos

corresponde para cubrir eficazmente los costos de las obras

de urbanización oor los conceptoe técnicos tantas veces

señalados. GUINTA: DBLI6ACIONES. Para aarantizar la

e::ecución de las obras, el oromitente comorador oor ser su

resconsabilidad directa y exclusiva se comoromete a pacar

Duntualmente con los costos aue estas obras demanden. En

el caso Gue el promitente comorador se hallare en mora por

mas de noventa dias en sus obligaciones económicas

ordinarias y esoeciales, autoriza exoresamente a aue la

oromitente vendedora para aue sin mas trámite v a la sola

afirmación de esta en tal sentido, la señora María Irene

Paz Martinez, disconaa libremente del lote de terreno

materia de este contrato sin derecho a reclamo alguno. Se

aclara expr amemN en ei nndo TÏë dün¯ši¯õõF
cuäIcuier

circunstancia. el cromitente comorador se atrasare en el

pago coortuno de sus mensuÁlidades. por conceoto de

ejecución de obras y af aniÿtración. obligación Que

expresamente adquiere e 7. omitente comorador mediante el

oresente instrumento Áu pa cancelaciones deben efectuarse

a más tardar dentro de los primeros cinco dias de cada mes,

declara que acepta y se obliga a reconocer y pagar a la

ptomitente vendedora la tasa de interés eauivalente al uno

nto ocho por ciento mensual. El promitente comprador se

obliga a cumplir la parte proporcional oor concepto de

impuesto predial y más adicionales a favor del Ilustre

Municipio Metropolitano de Duito. SEXTA: CLAUSULA PENAL.

Para el evento de que la promitente vendedora se negare sin



fundamento alcuno a otorgar la escritura definitiva i

transferencia de dominio, se obliga a cagar una multa

favor de la cromitente comoradora ecuivalente ä1 vali

total de la oresente promesa de comoraventa. SEPTIMI

DIVERGENCIAS. Para el evento de aue se presenti

divergencias relacionadas con la interpretación

cumplimiento del presente contrato, las mismas ser;

sometidas a conocimiento y resolución de los juect

competentes de la ciudad de Duito y al trámite del juic:

verbal sumario, renunciando las partes contratantes fuero

domicilio. Hasta acui la minuta firmada por el Doct:

Vicente Cabezas Heredia. Con matricula profesional númet

cuatro mil ochocientos once, del Colegio de Abogados t

Pichincha. Para su otorgamiento se observaron todos lt

oreceotos legales del caso y leida Cue les fue integramen

la oresente a los comparecientes, oor mi el Notario, ell:

se ratifican y firman conmigo. en unidad de acto, de tot

lo cual dov fe,-

SRA.AT :IA I. PL MARTINEZ SR. SEGUNDO M. SUAMAN MORETi

DR..FABI. RDO SOLANO PAZMIMO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUITO
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Be otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta
TERCERA COPIA CERTIFICADA, de promesa de compraventa que

otorga Maria Paz a favor de Sept.tndo Guamán, firmada y sellada
en Guito, a veinticinco de octubre del año do o.-

DF SOLANE P
NOTARIO VIGES SEGUNDO DEL CAN



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA - VENTA

Los Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, plenamente capaces para contratar y obligarse,
domiciliados en la ciudad de Quito, suscriben el presente contrato privado de promesa de Compra.Venta:

En la ciudad de Quito, a los 1 días del mes de de mil novecientos

Noventa y dos comparecen al otorgamiento del presente contrato,por una partelossres. Arturo
Zambrano Castelo y Manuel Ayala Dávila en calidad de Promitentes Vendedores del

Proyecto de lotizaci6n "VISTA DLL ESTE" por sus propios derechos; y, por otra parte en

calidad de promitente comprador el Sr. Ignacio Untuñay Sra. niirta en1av.n
quien comparece también por sus propios derechos.. Los comparecientes declaran expresa y libremente, que
es su voluntad de celebrar el presente Contrato de Compra-Venta. al tenor de las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- a) Los promitentes vendedores son propietarios de los terrenos del proyecto de 1otizaci6n

"VISTA DEL LSTA" ubicado en la parroquia Eloy Alfaro Cant6n juito
Provincia Pichincha

b) Los promitentes vendedores son propietarios del lote N9 20 cuya superficie es de_ 220
m2. libre de espacios verdes y calles; y cuyos linderos son: Por el norte Lote # 19

sur T,ote # 21 Este Calle "B"

y Oeste I..ote # 28
.

según plano respectivo, terreno que actualmente está sin.
urbanizar.
SEGUNDA.- Precio y forma de pago.- El precio que las partes han convenido por el lote materia de este

contrato es de S/. A69.000,OO y queel promitente
comE dadrse ete agar de la siguiente manera:

b) 1 Letras mansuales de S/. 569 .000 , 00
c) Letras extras de S/.
d)

En caso de mora pagará el 5§ de interés mensual.
TERCERA.- Con el antecedente de la claúsula anterior, por el presente contrato, promete vender al
promitente comprador en el precio, plazo y más condiciones que constan estipuladas en este mismo documento.
CUARTA.- En caso de que el promitente comprador estuviere en mora de 2 meses o más los promitentes
vendedores podrán disponer del lote materia de este contrato, y cobrarán al promitente comprador la multa
de la que se fija en la cláusula quinta del presente contrato.
QUINTA.- Multa.- En caso de retiro del promitente comprador del lote del Proyecto

"VISTA DEL ESTE"
_este pagará una multa por incumplimiento del Contrato por la

cantidad de S 2UU. UUU, UU descontables de la devolucion de mn lignianciAn
,EXTA.- Como se indica en la cláusula primera, el terreno no es urbanizado y se entregará exclusivamente

con lotes mojonados y chazado por lo que el pormitente comprador se compromete a realizar el pago adi-
cional que por obras de urbanizaci6n fije el Proyecto en base a las disposiciones de las Ordenanzas Muni-
cipales.
SEPTIMA.- El promitente comprador pagará la cantidad de S/. 10.000,oo por concepto de inscripción, valores
no reembolsables.
OCTAVA:- El promitente comprador podrá ser excluido del Proyecto si no cumple con los pagos que fije
la construcci6n del Proyecto de Urbanización y lo estipulado en la cláusula cuarta.
NOVENA.- Los Propietarios del Proyecto "VlaTA DEL ESid" entregarán unicamente la Escritura
a nombre del Promitente Comprador una vez que el Municipio de Quito emita la respectiva Ordenanza
para la escrituraci6n.
DECIMA.- El promitente Comprador se compromete a cumplir con los costos de las obras de infraestruc-
tura en los terrenos, o sea de urbanizaci6n.
LITIS.- Para caso de juicio, las partes renuncian fuero y domicilio y señalan como tal a la Ciudad de Quito,
a cuyos jueces competentes acuerdan someterse en caso de litigio.

& Promitente Vendedor
c. Wo2.94-tl-3T-
Dirección

Promst PromitenteComprodor
C. I. r s DEing c;2nge_o
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0155581 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110948033001
FECHA DE INGRESO: 13/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2011-PO-53761f-20653i-55890r
Tarjetas:;TOOOOO449001;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El LOTE de Terreno Número CINCUENTA Y UNO de la zona alta de la Hacienda Chiriacu
de Monjas, situado en parroquia ELOY ALFARO de este cantón. con matrícula número
ELOYA0016558.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS VISTA DEL ESTE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita MARIA IRENE PAZ MARTINEZ, Soltera, mediante escritura
pública otorgada el DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario CUARTO
Encargado del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita el DIEZ Y SEIS DE
AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.- ANTECEDENTES: La señorita MARIA IRENE PAZ
MARTINEZ, soltera, adquirió el Lote de terreno número CINCUENTA Y UNO de la zona
alta de la Hacienda Chiriacu de Monjas, situado en parroquia ELOY ALFARO de este cantón,
mediante compra a Manuel Elías Ayala Dávila, según consta de la escritura celebrada el ocho
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita
el once de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
"No existe anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos".-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

Gu°no
D1STRŒO
METOPOUTANO



modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

esponsable

NES

C OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



IMPUESTO PREDIAL



MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcçión idetropolitana Financierg

PREDIAL URBANO
Título de Créclito: 20116145860 Fecha de emision:2010-12-31

AñoTributación: 2011 FechadePago: 2011-03-30

Información Personal:

Cédula I RUC: 0000f702944354

Contribuýente: COMfTEPROMEJORAS VISTA DEL ESTE

Ubicación:

clavecatastrar: 31201 07 003 Predio: 0614586
AYALAHELIODORO Let Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa: 00000

Información:
E ****508,31mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO *10,000,00m2 11,01 110.121,70
CONSTRUCCION **2.251,62m2 195.84 440.958 40

AVALUO COMERCIAL , 551:080,10
LU

Descripción:

O

Concepto:

A LOS PRED:OS URBAN $ 448.01 TASA SEGURIDAD CIUD $ 4.00
EMMOPQCIUDAD $ 0.65 ÒESCUENTOS GENERALES $ 22.40
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 82.66
OBRAS EN EL DISTRITO$ 94.30

Formade Pago: EFE Pawlat: 22.40
Descuento o

Cajero: ALDEMAR Institución: Rebaja de Ley

ventanliia: tavasquez Agencia: DIRËCCION METROPOLITANAtShlAN608.22
Trans. Municipal: 524336 Trans. Banco: Total: 608.22

Importante:



FECHA CÚPAGO

. 2OOB6]A618 GOMPROÏ: NTE DE BRO 06; O 72008

CEDULAlflUC NOMBAE
OOOO170M74832 PM NARTINE Mí 'ig ENE

lÒN CLAVEßÄ AOÍNA

E 2 TOR 1201-0 3
AVALUOCOMERCIAL EXO ES ALUO NIS ËMÑidN NUMERQ ËÙÒ

28 , 5 3E .L 14618
CGNCEPTO ' VAL C NCEPTC VAI..OR

A AUS PRE.D OS 4.tRPAN M 78
EÑfgiESA AL .AMTWÀ:IL.ÚÃ$
SEËÝI Ú;IO ADMJ Fri STRAT i 20
CUERFO DE BUMBEROS 00 39
DORAS EN EL DISTRITO 41-
TASA SEGURIUAD CIUDAD 00
RgcARoos 11:

TRANSACCION
'

PAGINA DE EN'TAMLLEANCO CUENTA SUS-TOTAL

499 362 5 54
--- -- PAco ToTAr

NSN i.E

an dBIREEE "¾Œumr
meMachi «mmerciar-

CONTRIBUYENTE

008614618 / COMPROPANTE bi'. COBR 06/08/2008
CEDULA/AUC NOMBAE

00001702474832 FAZ, MARTINEZ AARIO Il¶ENE
DIMECGION CLAVE CÄTASTRA

PASAJE SECTOR ffgL 7' 120:i -07 pg3
AVALUC COMERCIAL EXO IRES. AVAL O IMPONietE I EM SION NUMEAO DE PRE0tú

2.625 5 I 31/12.4200 061M18
CONCigO VALÒR CONCEPTO VALOR

RGO,Stk..ARES NO EUÏ
SEÀŸICEO ADN MISTR

TRANSACCION PACINA DE NTMiiMA SAbic CUENTA 8-TOTAL
$5,46

RESPONSABLE

478898 ág
CONTRIBUYENTE



vgl • gg g -

9 " e a

,, O ECM EP

.-•,....,.-. î 4 0 CONPRO I TE DE 'COBR 15/07/2008
CEDULA/RUC. NOMBAE

)017024 83 PA2 MAR INE MARIe, ;ff.:¡ HE:
DIRECCION Ct.AVECATASTRAL

L.cy,y 31201-07·-013

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMEAO DE PAEDIO

1 L \ 0614608
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACC ON PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.-- PAGO TOTAL

RESPONSABLE
UTIER HELLN

No. 7 47 27 75 DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS

CONTR IBUYENTE



ÖÖ8 FECHÄDE PÄŠO

200,86146110 COMPROBANTE )E COBl?O 25/02/2008

o 474832
Ë·AÍR

A TINEZ 11ARIA IRENii
DIRECCION¾ CLAVECATASTRAL

PASA..7E 2 SEE:TOR ECO,, 7 3:1201-OV··O16

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
3.086.,75 31/12/2007 0614611

CONCEPTO VALOR CONCEPTO Y OR
A LOS PREDIOS URBANOS $1,,78
EMPRESA ALCANTARILI...AD $, 65
SERVI CIO ADMINI STRATI $., 20
CUERPO DE BOMBEROS QU *., 46
OBRAS El EL DISTRITO $12.,33
TABA SEGURIDAD CIUDAD $6,00
Ï .3UENTOS *,,12

TRANS CCION PAGINA DE VENTANILI.ABANCO CUENTA SUB-TQ

4715391 1 .50

--------- -------- ----- -

. PAGO TOTAL

RESPONSABLE
AI. ...li::,30 AHABE

N 7200152 --o DIRECTORA FINÁNCIEAA DE RENTAS
Irnpreso en e. INSTITUTO GECGRAFICO MI AR Ted 222C36: Ct;to RUC 1768007200001 Aut1895 i

CONTRIBUYENTE



2.008 Küiä$ÊNúc
--==

20086146530 COMPROBANTEÐE COBRO 00/Oi/2008

474832 ßŸËlARTINEZ MARIA IRENE
DIRECCION CMVE CATASTRAL

31 PASAJE 2 SECTOR ECO- 8 33201-07-031
VALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

13.086,62 I 131/12/2007 0614653
CONCEPTO VALOR CONCEPTO ygt a' " I § UREAN 2 33.66

RVICIO ADMINISTRATI 8,
ERPO DE BOMBEROS QU 51,96
RAS EN EL DISTRITO $6,99 /
SA SEGURIDAD CIUDAD 54,00
BCUENTOS $,37

RANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-T

534306 1 32
-- ------ ----- - PAGO TOTAL

$19,09
RESPONSABLE

LOPEZ AGUILERA CLELI

269 DIRECTORA EINANCl DE RENTAS
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MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 3774-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,26 de octubre de 2010

Señor
Marcelo Quishpe
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el dia 15 de octubre de 2010, con
trámite No. I1632-DSG SG-MIES-2010, en 2I fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 19
de septiembre de 2010, se ha elegido la nueva directiva del COl\flTÈPROMEJORAS "VISTA DEL
ESTE", para el período 2019-2012

, la misma que al amparo de lo dispuesto en el artículo 7 numeral 1
del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTE $EGUNDO MARCELO QUISHPE DIAS
VICEPRESIDENTE TORGE VICENTE QUISHPE
SECRETARIA GLENDA ELIZABETH MARTÌNEZ ROMO
TESORERO JOSÈGUILLERMO TITUAÑA AYO
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
TOSÈIGNACIO UNTUÑA VARGAS TUANCALOS ORTIZ MARTÌNEZ
LUIS ALFREDO YRNCHAPAXI AMAGU RÌA NIARIELA TEZ GETIAL
SEGUNDO ALONSO DÌAZ LOGACHO EGUNDO QUINATOA YANCHALUISA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para
lo cual el COMITÈPROMEJORAS "VISTA DEL ESTE", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros

Las Organizacione's ienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones de a sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadciviLgo .ec, y luego acceder al (cono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información es o ecta, el Ministerio procederâ a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento
se habrån registrado à el SRUOSC

Dr. Simón E. an Zavala Palacios
DIRECTOR ASESORIA LEGAL

ONÆ g - PICHINCHA\ cOORDINACIÓN
s!yonAI.s-PlcimcNA ARCHIVO

coPLADe COPIA 4 ASO1011
-L ftfico -

,

' Juntos por el Buen livir. Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador
RESPOfAKA L Telefonos: 3983oco. assaioo

VNW.mies.gob.ec 4 it

o G¾poro 1/1



?MIES
Ministerio de Inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 3774-DAL_AL-MIES-2010- F

Quito,26 de octubre de 410

Señor
Marcelo Quishpe
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio sin, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 15 de octubre de 2010, con
trámite No, I1632-DSG SG-MIES-20l0, en 21 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 19
de såptie bre de 2010, se ha elegidó la nueva directiva del COMÏTÈPROMEJORAS "VISTA DEL
ESTE", para el período 2019-201¾ la misma que al amparo de lo dispuesto en el aniculo 7 numeral 1
del Acuerdo Mimsterial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTE ." SEGUNDO MARCELO QUISNPE DIAS
VICEPRESIDENTE ORGE VICENTE QUISHPE
SECRETARIA CLENDA ELIZABETH MARTÌNEZ ROMO
TESORERO JOSÈGUILLERMO TITUAÑA AYO
VOCALES PRINCIPALES OCALES SUPLENTES
TOSÈIGNACIO UNTUÑA VARGAS UAN CALOS ORTIZ MARTÌNEZ
LUIS ALFREDO YANCHAPAXI AMAGU ARÌA MARIELA TEZ GETIAL
SEGUNDO ALONSO DIAZ LOGACHO EGUNDO QUINATOA YANCHALUISA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para
lo cual el COMITÈPROMEJORAS "VISTA DEL ESTE", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miemipros

Las Organizaciones ienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones de a sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben mgresar al portal
www.seciedadçivil.co .ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta infomiación es to recta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento
se habrån registrado e el SRUOSC

Atentamente,

Dr. Simón E. an Zavala Palacios '
DIRECTOR ASESOklA LEGAL

Juntos por et Buen Viv.f. Robles E3-33 y Pâez - Quito Ecuador
Telefonas: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec

1/1
Documento geiterado por Ompux



O DISTAITOMETNÒP0i.ITANODEQUITO
Dire in Metropolitana Financiera

ComprobantedePago
N°. 002-0399251

IMPHESTOS VARI S
Título de Crédito: - Fecha de Emig6nL: c-

Fecha de Pg:

Cédula / RUC: r7

MA TINEZ MARI.A IRENS

Clave Catastral: NRO PREÏ71Ññedi
Dirección:AyLA R LIODORO LET. CAS

Barrio: Parroquia: Placa:

2

MH-t-EmmfiEER 2

Aspaso DE DONIN A FAVOR DCOMI P MEJORAS V.TSTA DEL Ë
00 011

D ENTA $129, 79
ClO ADM N $, 20

Forma de Pago:- ,,, Parcial:
L U Descuento o

Cajero - Institución: Rebaja de Ley

Ventantita Agencia: Subtotal:

Trans. Municipa Trans. Banco: Total:

TANA DIRE ANA p .

FtNANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
VPRESO TASKlSLIe 2414 - 420.

*
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eMIES
Ministeriode inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. MIES-CGJ-DAL-2012-0298-OF

Quito,D.M., 28 de febrero de 2012

Asunto: DEL COMITE PROMEJORAS VISTA DEL ESTE SOLICITAN EL LISTADO
DE SOCIOS REGISTRADOS EN EL MIES

Glenda Elizabeth Martinez Romo
COMITE PROMEJORAS VISTA DEL ESTE
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 23 de enero de 2012,
manifiesto:

Adjunto sírvase encontrar en 5 fojas,copias certificadas de lo solicitado por usted.

Atentamente,

r i a
D ,A GAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

e erenc .

- MI CAF G-2012-08 T

Anexos:
- tramite mies-caf sba-20l2-0828-ext.pdf

sg

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec

1/1



MIES
c on Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 3083-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito,16 de septiembre de 2010

Señor
Manuel Elias Ayala Davila
COMITE PROMEJORAS BARRIO VisTA DEL ESTE
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 7 de septiembre de 20\0. con trámite No.
9682-DSG-SG-MIES-20\0, en el cual solicita se registre la inclusión de nuevos socios al COMITÉ
PROMEJORAS BARRIO "VISTA DEL ESTE", al amparo de lo dispuesto en el articulo 3 del Acuerdo
Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, y una vez corregidas ins observaciones reanzadas por esta
dirección, procedo a tomar debida nota de la inclusión de socios, resuelta en Asamblea Extraordinaria de i l de
julio de 2010, como sigue:

INCLUSION DE SOCIOS

NOMBRES V APELLIDOS |CEDULA 1DENTIDAD
infúoiú älžñiÏi

iöns¯o
iinoisas

CALERO CHlMBO LUZ HILDA )50176038-3
CANDELEJO RAMOS MYRIAM VERÓNICA 171274193-1
CHICAlZA GUALAN MAYRA ELIZABETH |172031096-8
FLORES RONQUILLO BENJAMÍN 50272507-0

MOSQUERA HERRERA MANUEL FERNANDO 170826545-7
3ROZCO QUISHPE GUILLERMO I70940358-6
3RTIZ MARTÍNEZ JUAN CARLOS 17\498435-6
QUINATOA JOSÉLEONARDO 170557780-5

--- - -- --- -- -- -- - - I Ministeriode Inclusión
RAMOS URBINA TERESA 50032262-3 $| EconómicaySocial
ROMO NUÑEZ ROSA MARÍA 90491908-1 -Secrtta la General
IEZ_GETIAL MARÍA MARIELA _ 170947485-0 j¶,
flTUANA TOCA JOSE GUILLEMO 171568112-6
UNTUÑA VARGAS SEGUNDO ELIAS 50197428-1 _ -. pladetacopia -

YANCHAPAXI A lAGUA LUIS ALFREDO \170644652-1 UtCEMIFICO

O1MR.2012
La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS BARRIO "VISTA DEL ESTE",sean
legales, àsta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General deberñn
participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de inclusión Económica y SociaL para lo
cual la Organización debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Revistro Ùnicode Greaniraciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadeiviLeov.ee. y luego acceder al
ícono de REGISTRO y enviar la información soficitada. Si esta información es correcta. ei Ministerio procederú
a validarla, esto es. a aceptarla, y en este momento se habrón registrado en el SRUOSE.

1/2
Docuinento genetarm por Quipux



Â MIES
Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 3083-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito,16 de septiembre de 2010

I Ministeriode inclusionIESI EconómicaySocial

Esteban pala Palacios Sec al
DIRECTO DE ASESORIA LEGAL

cm acopiadefacopia --

LOCERTlFICO

O1 MM.2012

v.ec

eez

Juntos por el Buen Vivir assaooo-seassoo

2/2
Docrunento qwenado pot Ouipur



MINISTERIO DE IllENESTAR SOCIAL

ÁCUERDO Nu $NA
l'A RI,O NOMl•HO VilkZ:\lu

NI'UNRCRKTARIO UKNI•;R.ti, III•. tilVN ¥NTAR SOCIAI.

CONSIDERANDO:

Que,de conformnitd can le pienn ite en el mimem!10 del .\tl '.' de in t'omtitución Polition de
in Repúbbt.n. el Estailo Reimleri:moreconoce y em:mir;:,a los emundanos el derecho a Inlilmre
n:.orinción erin fines pacificos

flue, segùn el -\rt % i del füshgo i°ivil cour•s¡no.!c ni VI·.••-¡•\enl•• sk !! Repúblien apioh:n inn
personus inni,IIcus tµtr se colr.Irluyen de u•niinmidad out Ias nanmns d i Titulo NXIX. 1,il.sroI
del cilado s.uerpo legal

Jue, con lierlein Electittro utit. f: en·.·lu
.:.! riel .' Wlu. el !»ocisar (109tavo Nol=on llej:u:mo.
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ACUERDA :

Art. 1.- Apolmr el estatuto y conceder personelía jurbles al COMITE PROMllORAN
"VISTA 1.lELliMTF ' con domicilio en hi Pmoqum H!oy ARor<t Cantön Quito.Fnwmeia de '

Pichincha, SIN MODIVICAClóN AI.Ol)NA.

Art.L Retustrar en enudad do m,:Wmfim.b.Anes a he sty.tucoles pel.son.

NOMilllEN CFDilLAS
AVAI.ADAVILA MANLUT. ELIAS 17029rM35-4
DEl,ThMNP11AGALLO l'l·.DR<>PAllM ) 0200 05-10-2
i'AILA GIL\NGLtilZACLEMRNCIA MAINA 950095271-8

'AIZA SANGl UllO PEDRO PABLO 100006477-6
CARDENAS ROLDAN AMALIA !?!099821-0
t'ARDENAS ROLDAN ilLGA PILAR 171050148-9
DIA/. U)NGACH() NiiGUNDO ALONS 170130405-9
DIIHÑAS MONTAI,VOLLV.MILAJSABEL 100101879-3
(RIAMAN AIORETASEGUNEX >MklUEL 170433650-1
f it iANDlAINAGUANOl,UiBA ANGELMARIA í70093544-6
GUURREkt) M 1.INA P.I.ALTA 170451265-4

.4

U.!IR!HTA ?,ORIA MARIA TERESA i70326506-4 -

JAYACilANt 'USJ BDUARIV' MAlUTI..INO ' 170720042-3
LOVliZVWOMIE ANAE12.AbhTH 171086587-2
f.I.l allOUINGA CilULCA MAR(IAkiTA i 1038tMu9-5
MOREFA QUINUA MAKIAJUAN) 170003902 6 y
MOlŒ f/\ Qi'INGA nbGilNEX ) ASV)N('IO 17076082-0
MARTINEZ RUMO f3BTSI KAT10SKA 17110N.'22-7
MARTINEZiU)MO GLENDA Hi,U.APHI Il 1710 6474-5
MARTINE/ R MO :lANINAM AYRA 1712851003
Ut IINATnA YANC'llAIAftSA SEGUNDU 170¥40768.5 MINisTERioDEBIENESAft'SOCIAL
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LETA DE SOCIOSDELBARRIO "VISTADEL ESTE" CUADRO QUE IRA AL PROCESO DE LEfiALIZACIÓN DK
ÁREAS EN LA UNIDADMUNICIPAL"LEtiALIZA TÙBARRIO"

FECHA: 04/07/2012

LOTE NOMBRES N°. CEDULA VIVIENDA OBSERVACIONESNro

1 GUERRERO MOLINA BLANCA 170451265-4 NO

2 GUAMAN MORETA SEGUNDO MIGUEL 170433650-1 SI

3 LLUMIQUINGA CHULCA MARGARITA 170380499-5 SI ES UNA MEDIA AGUA

4 QUINATOA YANCHALUISA SEGUNDO JULIO 170859768-5 SI SUS CASA ES DE ADOBE

5 ASTUDILLO GUZMÁN ALFONSO 171507840-6 SI

Se Cambio el apellido y en la lista del MIES su nombre es Jose
6 VILLAGOMEZ QUINATOA JOSÉLEONARDO 170557780-5 NO Leonardo Quinatoa,con mismo número de cedula

tiene 3 terrenos
7,8,9 SARANGO JUMBO MARCO ANTONIO 110197385-5 NO

10 JAYA CHANCUSI EDUARDO MARCELINO 170726642-3 SI

11 TITUAÑA TOCA JOSÉGULLERMO 171568112-6 NO

12 ROMO NUÑEZ ROSA MARÍA 090491908-1 NO



13 TITUAÑA AYO JOSÉGUILLERMO 170433792-0 SI

14 TEZ GETIAL MARÍA MARIELA 170947485-0 NO

15 YANCHAPAXI AMAGUA LUIS ALFREDO 170644652-1 NO

16 QUISHPE JORGE VICENTE 170470289-1 SI

17 MOSQUERRA HERRERA MANUEL FERNANDO 170826545-7 SI

18 CHICAIZA GUALAN MAYRA ELIZABETH 172031096-8 SI

19 MORETA QUINGA MARIA JUANA 170663902-6 SI

En el nuevo plano se cambio la númeración y ahora es

20 QUISHPE DIAS SEGUNDO MARCELO 170983175-2 SI 25

En el nuevo plano se cambio la númeración y ahora es

21 GUANOLUISA GUANOLUISA ANGEL MARÍA 170093544-6 NO 26

En el nuevo plano se cambio la númeración y ahora es

22 MARTÍNEZ ROMO GLENDA ELIZABETH 171035474-5 NO 27

En el nuevo plano se cambio la númeración y ahora es

23 CAISA GUANOLUISA MARÍA CLEMENTINA 050095271-8 SI 28 y hay una casa sin terminar no habitada

En el nuevo plano se cambio la númeración y ahora es
24_25 DIAZ LOGACHO SEGUNDO ALONSO 170136405-9 NO 20 y 21 tiene dos lotes

En el nuevo plano se cambio la númeración y ahora es
26 CARDENAS RONDAL OLGA PILAR 171050146-9 NO 22

En el nuevo plano se cambio la númeración y ahora es
27 UNTUÑA VARGASJOSÉIGNACIO 050153474-7 SI 23

eassasogves
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En el nuevo plano se cambio la númeración y ahora es

28 FLORES RONQUILLO BENJAMÍN 050272507-0 SI 24

29 ORTIZ MARTÍNEZ JUAN CARLOS 171498435-6 SI

30 UNTUÑA VARGASSEGUNDO ELÍAS 050197428-1 SI

31 CALERO CHIMBO LUZ HILDA 050176038-3 SI

32 OROZCO QUISHPE GUILLERMO 170940358-6 NO

33 TITUAÑA AYO MARÍA CLEMENCIA 170237702-7 NO
Consuelo Cumanda Candeley Ramos es la dueña pero esta en España y su

hermana tiene un poder para representerla y firmarpapeles

34 CANDELEJO RAMOS MYRIAM VERÓNICA 171274193-1 NO

35 RAMOS URBIMA TERESA 050032262-3 NO

3 & AUS24Sodids
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 17********54
Nombre del propietario: COMITE PROMEJORAS VISTA DEL ESTE
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 614586
Clave catastral: 31201 07 003 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: ELOYALFARO ,

Parroquia: La Ferroviaria
Barrio / Sector: EPLICACHIMA
Datos del terreno
Areade terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 2251,62 m2
Frente: 508,31 m

I¥GSB4 Maps v3.0 2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente minimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:80 %

Forma de ocupacl6n del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R3) Residencia alta densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningùn trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 15/10/2012



asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo existe un 68.42% de
construcciones levantadas, respecto al total de los lotes.

Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento
humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo de 15 años y con un 68.42%
de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La Asociación
Pro Vivienda Oasis del Sur Etapa 2, de conformidad con lo que establecen los Arts. 210
y 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia con el Art.
42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto
del 2008), transfiriereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución
de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, que corresponden al 5.36 % del área
útil de lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre la calle "D", Pasaje Peatonal "A" y lotes No. 01 y No. 02.
Superficie: 224.29 m2.
Linderos:
Norte: Calle "D", longitud: 13.86 m.I.
Sur: Lote No. 02, longitud: 14.47 m.I.
Este: Pasaje Peatonal "A", longitud: 15.95 m.I.
Oeste: Lote No. 01, longitud: 16.00 m.I.

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 15 años y con un 68.42% de consolidación de viviendas
conforme el plano adjunto y por encontrarse todos los fotes del predio que conforman la
urbanización en posesión de todos los copropietarios, la Asociación Pro Vivienda Oasis
del Sur Etapa 2, entregara al Municipio del distrito metropolitano de quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal el 5.36 % de årea útil urbanizable del
terreno y que corresponde al 224.29 m2, el porcentaje faltante es decir el 4.64 %
equivalente a 167.32 m2, de los propietarios del predio a urbanizarse se comprometen a
compensar monetariamente al Municipio del distrito metropolitano de quito, de acuerdo al
avaluo que determine la dirección metropolitana de catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas
verdes encepadas y arborizadas, mobiliario urbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de más de quince años de existencia, el mismo que se encuentra
con obras de infraestructura ejecutadas, como energía eléctrica, agua potable,
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
, UddadEspadal

QUITO
mul•©sukt UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 049 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 31-10-2012

1.- IDENTIFICACION DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: VISTADELESTE Áreabruta Catastrada: 10.000,00 m2
Parroquia: La Ferroviaria Áreabruta en escritura: 10.000,00 m2
Administración Zonal: Eloy Alfaro Áreabruta del levantamiento: 10.779,56 m2
N° de Predio: 614586
Clave Çatastral: 31201-07-003

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y Iinderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga más del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informacl6n complementarla del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este Informe tiene valldez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB.

Ing. ohn Bonifa T.
RESPONS BLE TÉCNI O UERB-Q



Unidad Especial
'Aegula tu Barrio"

Secretaria de
Cooninación
TerrRorial y
Participación

INFORMETECNICON° UERB-Q2012

23 Octubrede 2012

1. IDENTIFICACIONDELPROPIETARIO:
Barrio: Vista del Este

2. Observaciones:
Una vez realizada la verificación del plano ingresado a la UERB-Q.,se denotan las siguientes
consideraciones:
- No se cierran los polígonos en los lotes:

1, 2, 6, 7, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34.
- No coincide el dimensionamiento en los siguientes linderos:
• Lote 19= oeste
• Lote 19= sur
• Lote 19= norte
• Lote 19= radio de giro
• Lote 25= oeste
- No concuerda el valor del cuadro de áreas con el de la implantación en los siguientes lotes:

Áreacomunal.

3. Recomendaciones:
- Definir lotes a través de polígonos.
- Concordar áreas entre la implantación y cuadro de áreas.
- Verificar medidas en linderos.
- Tener en cuenta delimitación en lotes esquineros.
- Revisar cuadro de áreas general en cuanto a cambios expuestos.
- Enmarcar el proyecto dentro de los lineamientos técnicos de presentación, de acuerdo a

los requerimientos solicitados por la UERB-Q.

Elaborado por: Arq. Miguel ÁngelHidalgo Fecha: 23-octubre-2012

Revisado por: Ing. John Bonifaz T. Fecha: 23-octubre-2012

Aprobado por: Lcdo. Enrique Sarco Fecha: 23-octubre-2012



Unidad Especial
"Regula tu Bardo"

Secretaria do
Coordinación
Terrltorlal y
Participaclðn

Oficio N° 146 | UERB -Q
Quito,11 de Octubre de 2012

Señor

Marcelo Quishpe

SECTOR VISTA DEL ESTE

Zona Eloy Alfaro

Presente

De nuestras consideraciones

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos la UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO de la Administración Zonal Quitumbe; el motivo del presente es informarle que
su barrio no entra en el proceso de regularización planificado para el mes de octubre del
2012 por su incumplimiento al no traer todos los documentos pertinentes y necesarios para
iniciar el proceso de regularización; pese a las peticiones realizadas en reuniones en la
UERB-Qy en asambleas barriales.

Sin otro particular nos despedimos.

Atentamente,

LICE IADO ENRIQUE SARCO

COORDINADOR (E ) QUITUMBE
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UNIDADESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN nidad.Especial

Repula tu Barrio'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretarfil de
coorannels. Chultumbe

. .- Termorial yN° DE ACUERDO armosen

NOMBREDERBARRIO \QRp Jo( (ste N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL ggy 6 (gg - PARROQUIA
FECHA 22|Jo|go 41 HORA.

.

.- 9: y UNIDAD
REPRESENTANTEUERB REPRESEÑTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUN1ÓN

ACUERDOSYCOMEROM.lSOS SI-
.

-: NO
ACUERDO/COMPROMIS RESP.. PLAZO OBSERVAClQNES·

3

4

D CUMENTAÇIONANEXA ,_ : SI NO
.

DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FEÇHADE ELABORACIONINFORME -- ELABORA:
Para constancia de lo actuado firipan:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. ; el Sth ( ÌY, ,gl NOMB: ½ A u e C- Á¾-CA
DERB - AZQ- AEA Cl: I & ok WA V-3,r - e



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN Unidadapodat

"Regula tu Barrio"
ATENCIONBARRlOSIRREGULARES

Secretaria de
Coorsinacl6n Quitumbe
Territorial yN° DE ACUERDO ****"

NOMBRE DELBÄRRIO N° EXP.
ADI\ÄlNISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA B Se €w e to 1 HORA O UNIDAD . UrR -61

-RERRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN /

Se eglica a yo io a texpo so ble JeÌ proyo.fo de co

CUERDOSYCOMPROMISOSy SI NO:
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTACIONAljEXA SI NO
DOCUMENTO PE, OBSERVACIONES

3

FE HA DEELABORACIONINFORME 4e ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman; ,yam a e

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB: ' ÀØ Go

UERB-AZQ-AEA CI: ( $ÊN'S



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUN1ÓN UnidadEspecial

"Reguia tu Barrio*

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coordinacts. Cultumbe

N° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRÍO Î9 e ( ESit N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL - kloy $(-Ceç o PARROQUIA
FECHA J2 Af S rp t o-I l HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN
..

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO -

ACUERDO/COMPROMISO. RESP. . PLAZO OBSERVACIONES ,

2

3

4

DOCUl\/ENTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES -

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman: .

.'
. 2

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. . N : e
UERB-AZQ-AEA Cl: ,gg q -g



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
lNFORME DE REUNION UnidadEspecial

'Reguis tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
comennaden Clultumbe
Terrhortal yN° DEACUERDO . O<f g '''**'6"

NOMBRE DELBARRIO 44 MS z. .

N° EXP. O
ADMINiSIRACIÓNZONAL. PARROO.UIA
FECHA (2 HORA 00 UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN de

AGUERDOSYCOMPROMISOS .SI NO
ÂCUERDO/COMPROMSO RESP PLAZO OBSERVACIONES

3

DOCUMENTACIONANEXA SI NO3
DOCUMENTO OBSERVACIONESpr

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA
Para constantia de lo actuado firmari: ,te

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

N
UERB-AZQ,-AEA CI: tM 036 414 -5



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

.mo s.nw
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES ·

c.ensanden Oultumbe
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Quito,26 de juniode 2012

Señor Ingeniero

Edwin Palms

DIRECTOR DE TRIBUTACIÓN METROPOLITANA

DIRECCIÓN TRIBUTARIA DEL D.M. QUITO

Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante ordenanza N°153, sancionada e114 de diciembre de 2011, se estableció las tablas
generales para Predios Urbanos y Rutales, determinando la Categoría, Rango, Avalúos,
Tatifa básica por mil, Tarifa exceso por mil, los cuales son los elementos para establecer el
impuesto Predial por el bienio 2012 - 2013.

Es el caso Señor Ditector, que existen organizaciones sociales como Comités Pro Mejoras,
Cooperativas de vivienda, Asociaciones de Barrioles, entre otras, cuyos inmuebles constan
catastrados en su totalidad a nombre de las mencionados Organizaciones Sociales, razón
por la cual, los avalúos de su extensión de tetteno y construcción, son cuantiosos, hecho
que trae como consecuencia que en la aplicación de la tabla detallada en la Ordenanza
MettopolitanaN° 153, para establecer elimpuesto predial, el mismo es bastante alto.

Es por esta razón que en esta Dirección se han recibido varios reclamos y solicitudes de
aclaración por parte delos dirigentes de dichas Organizaciones, quienes han expresado quë
estás son asociaciones sin fines de lucro y con fin sociaL

Al respecto, el artículo35 numeral 1 del Código Orgánico Tributatio, dispone:

Exenciones generales.- Dentrode loslímitesqueestablezca la leyän pequidodelo que se dirponga
en leyesorgánicas o expedales, en general están exentos exduiramente delpagode inpuestos,perono de
tasas ni contribudones expedales:

1. El Estado, las municipalidades,los consejos provindales,las enddades de derechopúblicoy a
entidades de derecho privado con EnaEdad social opública;

En virtud de lo expuesto, tengo a bien solicitatle su gestión a través de la Unidad
correspondiente, para que las organizaciones que se enmarquen en lo contemplado en el

numeral 1 del artículo 35 del CódigoOrgánico Tributatio, antes descrito, presenten los
reclamos administrativos correspondientes ante la Dirección Mettopolitana Tributaria con

la siguiente docutnentación de soporte:

Guito.- Ecuadoe
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Quito,02 de juniode 2012·

Señor Ingeniero

Edwin Palma

DIRECTOR DE TRIBUTACIÓN METROPOLITANA-

DIRECCIÓN TRIBUTARIA DEL D.M. QUITO

Ciudad.

De nuestras consideraciones:

Por set una organización sin fines de lucro la cual nos encontramos ubicados en 12
Ferroviaria Alta sector las antes de la.Armada.

Nosotros no contamos con ningún presupuesto mensual. Para todos estg triimites de
legalización del Battio "Vista del Este" llamamos a Asamblea General ordinaria o
extraordinaria para dat a conocet los triimites realizados y cuiil es la cantidad que
necesitamos para pago de impuestos, notatia y demiis gastos correspondientes con la
legalización, damos un plazo que la mayoría aptuebe y en esa fecha el tesorero recoge el
dinero y la directiva realizamos los pagos cottespondientes.

lN FORME ECONOMICO DEL BARRIO "VISTA DEL ESTE" AÑO 2012

Este año empezamos con cero en caja, y por pago de impuestos de este año pedimos en la
primera reunión del mes de eneto la cantidad de 25 dólares por lote siendo 35 lotes en mi
batrio ya que el otro año pusimos aproximadamente 20 dólares por lote.

Este es el dizieto con el que contamos al momento por que esperamos una respuesta
favorable de la Dirección Metropolitana de Tributación

Presidente Secretatia Tesoreto

Marcelo Quishpe Glenda Martínez - Guillermo Tituaña

.'Dioccián Saulo "'Dista det Ste" €af£e"S" £afe N°20
Quite.- Ecuadox
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Quito,12 de abril del 2012

Señora doctora

JennyRomo

COORDINADORA DE LA UNIDAD MUNICIPAL "REGULA TÚBARRIO"

Ciudad

Señora Coordinadora:

El Comité Pro Mejoras "Vista del Este" moradores de la Ferroviaria Alta, zona Eloy

Alfaro, se dirige a usted de la manera más comedida, para solicitarle la recepción de los

documentos socio organizativos y los técnicos para que usted autoriza la continuación de

los tramites respectivos en dicha unidad .

Por la atención que brinde a la presente dará un gran impulso a nuestro anhelo postergado

por muchos años como es la legalización del barrio, conociendo su espíritu colaborador y
su don de servicio a la comunidad.

Le anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

Presidente Secretaria

Marcelo Quishpe Glenda Martínez

Sizección: Samio "'Dieta det f ate" €atte "S" £ate .N° 20
Quite - Ecuadox
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ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS

En la ciudad de QuitoD.M., en el Barrio "Vista del Este" sector de la Ferroviaria Alta,

siendo las 09h15 del Domingo, 14 de octubre del 2012, se reúnen los socios del Comité

Pro Mejoras del Barrio antes mencionado, con el propósito de celebrar la asamblea General

Ordinaria; estructurando el siguiente orden del día, que es puesto a consideración por los

socios.

L Constatación de quórum

2. Lectura y aprobación del acta anterior

3. Aprobación y Ratificación de la Nomina de Socio

4. Informe de Presidencia y Secretaria de los tramites de regularización en la Unidad

Municipal "Regula tú Barrio"

5. Aprobación de la entrega voluntaria de las áreasverdes y equipamiento a favor del

"Ilustre Municipio de Quito.D.M"

6. Resolución sobre aceptación de la regulación del batrio con las diferentes áreas y
linderos que este proceso se determine en la Unidad Municipal "Regula tú Barrio"

7. Resoluciones y Varios

Este orden del día es aprobado por unanimidad, prosiguiendo la sección; se constata la

asistencia de 30 socios que conforman la mayoría.

Se procede a la lectura del acta anterior la cual es aprobada por unanimidad.

Se da lectura a la lista de socios quedando aceptada y rad£cada la h°sta de socios por

unanimidad, los cuales están inscritos en el MIES siendo 32 socios.

El Sr. Presidente da a conocer a la Asamblea General, la llamada del Lic. Edwin Gordon de

la Unidad Especial Municipal "Regula tu Barrio" de la zona Quitumbe,da a conocer que
dio, la historia de como se formo el barrio, que el Ing. Ayala fue presidente por mas de 10

años, jamásse rindió cuenta de nuestro dinero en las obras del Barrio, pidiéndole el Lic.

Gordon una nueva lista de socios sin numero de lote solo los propietarios, papel de

desgravámenes y la lista original del MIES de la directiva y el pago original del impuesto

predial del año anterior, los cuales fueron entregados el día juevescon la Sta. Glenda

Mardnez y el Sr. Luis Yanchapaxi, quedando la parte administrativa a satisfacción; pero el



Lic. Edwin Gordon pidió una nueva lista de socios sin el número de lote y la firma de los

titularesde cada lote.

Pidió también se ceda el área verde de forma voluntaria al "Ilustre Municipio de QuitoD.M.",
en una asamblea general ordinaria porque es una ordenanza municipal y un requisito para la
regularización del barrio luego de deliberar la Asamblea general ordinaria del "Comité Pro-

mejoras Vista del Este", acepto por mayoría en formavoluntaria entregar al municipio el

espacio verde, por medio de una clausula la cual es "el área verde se de uso exclusivo del

comité y que cualquier cambio o proyecto que el municipio desea realizar debe primero ser

consensuado y aceptadopor la Asamblea General ordinarla de nuestro comité.

Como siguiente punto se acepto por una nimiedad: La resolución sobre aceptación de la

regulación del "Comité Pro-mejoras Pista del Este" con las diferentes áreas y linderos que

este proceso se determine en la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con varios tratamos los puntos de formar comisiones de 10 socios para que no solo la directiva
trabaje , los diez primeros lotes quedaron comisionados para ir el miércoles 17 de octubre del

2012 y la participación ciudadana para resolver sobre la rebaja de los impuestos por ser una

organización sin fines de lucro donde siempre estará uno o dos directivosacompafiados en las

gestiones poniendo como multa 10 dólares a los no asistentes, llamo también a la unidad del
"Comité Pro-mejoras Vista del Este", la Sra Glenda Martínez y que nos deben dar ayuda en el

departamento fiscal del "Bustre Municipio de QuitoD.M.", continuamos con las multas de 5

dólares a los socios no asistentes y de 10 dólares a los dirigentes se ratifico el apoyo a la

directiva en la diferentes resoluciones en los tramites municipalesy se resolvió tener en cada

chica 60 dólares mensuales para gasto de recargas, movilización, copias, etc. Solo debe ser

descargado con su respectiva factura para los dirigentes y vecinos que realicen los tramites,
siendo las 11h00 se da terminada la sesión quedando que la Sra. Secretaria llamara para la
siguiente sesión

residente Secretaria
Sr. Marcelo Quispe Sra. Glenda Martínez



NOMINA DK SOCIOS DEL COMITËPRO MEJORAS DEL BARRIO
"VISTA DEL ESTE"'

N NOMBRES N°. CEDULA FIRMA

1 GUERRERO MOLINA BLANCA 170451265-4

2 GUAMAN MORETA SEGUNDO MIGUEL 170433650-1

3 LLUMIQUINGA CHULCA MARGARITA - 170380499-5
e

4 QUINATOA YANCHALUISA SEGUNDO JULIO 170859768-5

5 ASTUDILLO GUZMÁN ALFONSO 171507840-6

6 VILLAGOMEZ QUINATOA JOSÉLEONARDO 170557780-5

7 SARANGO JUMBO MARCO ANTONIO 110197385-5

8 JAYA CHANCUSI EDUARDO MARCELINO 170726642-3

9 TITUAÑA TOCA JOSÉGULLERMO 171568112-6

10 ROMO NUÑEZ ROSA MARÍA 090491908-1

11 TITUAÑA AYO JOSÉGUILLERMO 170433792-0

12 TEZ GETIAL MARÍA MARIELA 170947485-0 Guc 6

13 YANCHAPAXI AMAGUA LUIS ALFREDO 170644652-1

14 QUISHPE JORGE VÏCENTE 170470289-

15 MOSQUERRA HERRERA MANUEL FERNANDO 170826545-7

16 CHICAIZA GUALAN MAYRA ELIZABETH 172031096-8

17 MORETA QUINGA MARIAJUANA 170663902-6

sÎG UIS MARÍA 7

983

20 MARTÍNEZ ROMO GLENDA ELIZABETH 171035474-5

21 CAISA GUANOLUISA MARÍA CLEMENTINA 050095271-8

22 DIAZ LOGACHO SEGUNDO ALONSO 170136405-9
L/



23 CARDENAS RONDAL OLGA PILAR 171050146-9

24 UNTUÑA VARGASJOSÉIGNACIO 050153474-7

25 FLORES RONQUILLO BENJAMÍN 050272507-0

26 ORTIZ MARTÍNEZ JUAN CARLOS 171498435-6

27 UNTUÑA VARGAS SEGUNDO ELÍAS 050197428-1

28 CALERO CHIMBO LUZ HILDA 050176038-3 /

29 OROZCO QUISHPE GUILLERMO 170940358-6 -- //ff

30 TITUAÑA AYO MARÍA CLEMENCIA 170237702-7

31 CANDELEJO RAMOS MYRIAM VERÓNICA 171274193-1

32 RAMOS URBIMA TERESA 050032262-3
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AC7½ DE LA ASAMBLEA ORDINARZA DE SOCIOS

En la ciudad de QuitoD.M., en el Barrio "Vista del Este" sector de la Ferroviaria Alta,

siendo las 09h15 del Domingo, 1 de abril del 2012, se reúnen los socios del Comité Pro

Mejoras del Barrio antes mencionado, con el propósito de celebrat la asamblea General

Ordinaria; estructurando el siguiente orden del día, que es puesto a consideración por los

socios.

1. Constatación de quárum

2. Lectura y aprobación del acta anterior

3. Informe de Presidencia

4. Informe de Secretaría tramites en la Unidad Municipal "Regula tú Battio"

5. Aprobación de lista de socios definitiva y área verde «'

6. Resoluciones y Varios

Este orden del día es aprobado por unanimidad, prosiguiendo la sección; se constata la

asistencia de 30 socios que conforman la mayoría.

Se procede a la lectura del acta anterior la cual es aprobada por unanimidad.

El presidente Marcelo Quishpesaluda y da la bienvenida a todos los vecinos infortnando

que los trámites siguen adelante, da a conocer que se visitó al Ing. Manuel Ayala para la

firma del contrato con algunos directivos, para el término y entrega de los trabajos técnicos

en la Unidad "Regula tu Barrio", para lo cual se tuvo una actitud positiva de parte del Ing.

Ayalay se concluyó con la fitma del contrato.

Toma la palabra la secretaria Glenda Martínez he informa la reunión que se tuvo en la

Unidad Municipal "Regula tú Barrio" con el Lic. Enrique Zatcos, Ing. Manuel Ayala,

Glenda Martínez, JorgeQuishpee Ignacio Untuña. El Lic. Zatcos tuvo la amabilidad de

recibitnos y de explicarnos los papeles que necesitábamos para continuar con la legalización

del barrio a la secretaria Glenda Martínez, luego nos reunimos el Ing. Ayalay los directivos

del barrio con el Ing. Bonifas en cargado de la parte técnica en dicha unidad municipal, el

mismo que reviso el plano antiguo y dio algunas observaciones para la corrección de dicho

plano al Ing. Ayala. Para concluir nos comprometimos en el 12 de abril de 2012, entregar

los papeles en la parte administrativa requeridos y el plano en la parte técnica.

.'Dizección:Sanie "'Dista de£Este" €af&"2" £ete X°20
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Luego Glenda Martínez dio a conocer que el municipio requiere el 13% de área verde

donde el 10% es destinado al área verde y el 3% a equipamiento, pero nosotros solo

tenemos 10% de área verde, por lo tanto cuando obtengamos la ordenanza municipal

tendremos que dar una compensación por el 3% que nos falta de área verde. También se

da lectura a la lista definitiva de socios que tiene lote de terreno en el barrio "Vista del

Este" que va al cuadro de áreas en la legalización municipal en la Unidad "Regula tu

Barrio" siendo estos 32 socios que se pone a consideración a la asamblea, y la asamblea por

unanimidad aprueba y ratifica que los socios mencionados son los propietarios actuales,

para el efecto antes mencionado se adjunta la lista con las firmas de los propietarios.

En vatios y resoluciones se da a conocer que se debe cancelat 100 dólares al abogado por el

contrato y se pide depositen los dineros adeudados para continuar con la legalización,

también se da lectura al contrato y se recuerda que se debe abonar 330 dólares al Ing. Ayala

cuando el plano este ya ingresado en el municipio.

Si más que decir siendo las 11h00 se da por terminada la sesión.

Presidente Secretatia

Marcelo Quishpe Glenda Martínez

.Wisección:Samie "'Dista det Este" €affe "S" .fete

.N° 20
duite - Feuerfar '



. ASISTENTES A LA APROBACIONŸRATIFICACIONDKSOCIOS DEL
ARRIo "VISTA DEL ESTE" AL CUADRO DEL PLANO QUE IRA AL

PROCESO DE LE6ALIZACION DE AREAS EN LA UNIDAD MUNICIPAL
"LEGALIZA TÚBARRIO"

FECHA: 01/0/e/2012

LOTE NOMBRES N°. CEDULA FIRMANro

1 GUERRERO MOLINA BLANCA 170451265-4

2 GUAMAN MORETA SEGUNDO MIGUEL 170433650-1

3 LLUMIQUINGA CHULCA MARGARITA 170380499-5

4 QUINATOA YANCHALUISA SEGUNDO JULIO 170859768-5 (

5 ASTUDILLO GUZMÁN ALFONSO 171507840-6

6 VILLAGOMEZ QUINATOA JOSÉLEONARDO 170557780-5

7,8,9 SARANGO)UMBO MARCO ANTONIO 110197385-5

) JAYA CHANCUSI EDUARDO MARCELINO 170726642-3

11 TITUAÑA TOCA JOSÉGULLERMO 171568112-6

12 ROMO NUÑEZ ROSA MARÍA 090491908-1

13 TITUAÑA AYO JOSÉGUILLERMO 170433792-0

14 TEZ GETIAL MARÍA MARIELA 170947485-0

15 YANCHAPAXI AMAGUA LUIS ALFREDO 170644652-1

16 QUISHPE JORGE VICENTE 170470289-1 <

17 MOSQUERRA HERRERA MANUEL FERNANDO 170826545-7



18 CHICAIZA GUALAN MAYRA ELIZABETH 172031096-8

19 MORETA QUINGA MARIA JÏJANA 170663902-6

20 QUISHPE DIAS SEGUNDO MARCELO 170983175-2

GUA RA MUO LO U A AN

23 CAISA GUANOLUISA MARÍA CLEMENTINA 050095271-8

24_25 DIAZ LOGACHO SEGUNDO ALONSO 170136405-9

-6 CARDENAS RONDAL OLGA PILAR 171050146-9

27 UNTUÑA VARGASJOSÉIGNACIO 050153474-7

28 FLORES RONQUILLO BENJAMÍN 050272507-0

29 ORTIZ MARTINEZ JUAN CARLOS 171498435-6

30 UNTUÑA VARGAS SEGUNDO ELÍAS 050197428-1

31 CALERO CHIMBO LUZ HILDA ,
050176038-3

32 OROZCO QUISHPE GUILLERMO 170940358-6

33 TITUAÑA AYO MARÍA CLEMENCIA 170237702-7

34 CANDELEJO RAMOS MYRIAM VERÓNICA 171274193-1

35 RAMOS URBIMA TERESA 050032262-3
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9.6 esta credad de San Francisco de Quito. Distrito

Metropolitano, cacital de la Reodblica del Ecuador. hov dia

I ..teves dSCO dE mayO del Ø¾ 605 m2 1 ODEV. ante mi , dOCt0C

L.:DER NORETA GAVILANES. NOTAFIC PUBLICO CUARTO ENCARGADO. DE

ESTE CANTON. Car disocaici n del Conseia Nacional de la

Judicatura mediante acción de oersonal número cuatrocientos

treinta y siete cuión DP ouión DOP. de veinticinco de

*ebrero del a?n dos mil ocho, c.omparecen por una carte, en



"','ISTA DEL ESTE" . reoresentado en este acto oor el senor

SEGUNDO MARCELO QUISH E DIAS. casado. en calidad de

Presidente enun el nombramiento oue se ad.iunta como

documento habilitante.- Los comoarecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

caoaces y hábiles cara contratar y oblicarse, domiciliados

en este Distrito Metropolitano, a quienes de conocer dav fe.

Y me Diden aue eleve a escritura pública el contenido de la

minuta aue me entrecan cuyo tenor literal Que transcribo

intworamente a continuación es el miouiente: SENDR NOTARID:

En el registro de ess:rituras odblicas, a su cargo sirvase

insertar una de comoraventa, arrealadas al tenor de las

eiouientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comoarecen a

la suscrioción del oresente contrato de compraventa, por una

carte on calidad de VENDFOORA la soforita MARIA IRENE PA2

MARTINEL. sostera, :rtÀoo,a de la cedula de ciudadania

número diecisiete cero veinticuatro setenta y cuatro ochenta

y tres dos (1702474932): y, como COMPRADOR el COMITú

PROMEJORAS "VISTA DEL ESTE". reoresentado en este acto por

el señor Seoundo Marcelo Guishoe Dias, portador de la cèdula

de ciudadania número diecisiete cero nueve ocho tres ciento

setenta v cinco dos (1709851752), casado, en calidad de

Presidente v auien ejerce la reoresentación legal, judicial

v ertrajudicial de la referida organización juridica

aorabada mediante Acuerdo Ministerial número cero

ochocientos cuarenta v cuatro (0944) de dieciséis de agosto

del año dos mil, cuva oermoneria consta del oficio número

tres mil setecientos setenta v cuatro guión DAL ouión
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nonouna acción legal en contra del Urbanizador. Do .Ì1o oue

ouedó cerrado debe cumolirse:-. acta oue fue crottcoli.zada

ente el Doctrr Lider Morata Savilanes 91 treinta,. uno de

marzo de I dos mi i nues e . TERCERA. - COMPRAVENTA:|Con l os

.ant-:.-cedentes e.puesto la sen:trata Maria Irene Paz Martinez.

oor sus ornotas derechos t·ende : dan en Deroetua pnajenación

a favor de.I Comité Pro Meiaras "Vista del Este", leaalmente

representado oor el PresiÓEntŒ BÏ SeFor Seoundo Marcelo

Guishoe Dxas. adouiere care esta entidad en compra el lote

.se terreno V..onado con el numero cincuenta v uno (51)

ubicado en et sector denominado zona alta de .la Hacienda

Phiriacu de Men am. carroauia Elov ('-Ifaro, de esta ciudad de

Guito Distrit.o Metrocolatano, C,rovtncia de Pichincha, con

..»nr-, Area acen·'ima.da e una hectArea: cuyo 'historial de

dom.inio, descripción. linderos. cabida y mAs detalles se

-ve....c· twan ·1e:e t e=smere..e e-Fr.=ec:. f ic.:sd..:s en la cláum la s:=cend-.a

de:- este instr<.smento público. La senta se la realira como

·.:aeron ciert.o. E). Coma.té.· Pro me.toras "Viste del Este'' oor

meetic de su -Foresentant÷ t et. .1 d÷ia constancia cue la

oremente -sdo·.:-.·=.i.ción w ==:ta cando cumolimi.ento a lo

e-a.t.to..dade. En ias oromesas de comoratenta referido en

-set.ecedentes, oce Ic aue nina..tna de las cartes se reservan

derecho al.os..no ::.ara forma...',s- -ec3amo oor éste conceoto.

e·rlando commi -,
-:-ti.·:lo el Comit.& a entrecar a cada uno de los

sc.caos 3a corresoondiente escritura individual de los lotes

:1e errenom o·..u:- carta uno da el los se halla en oosesión,

3 CUARTA.- PRECID- "¯i orecio que las oartes han -,enrrt:Aron om
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AL MIES ouión dos mil diez ouión OF, otoroada el veigtisèis

de octubre del dos mil dier. Der la Dirección de Akesoria

Lecal, del Ninisterio de Inclusión Económica y Sq¢ial, e3
i

·:ual se manda sorecar como nabilitante, juntamente con la

orotocoli2acior. del Acta de Asamblea General en la Que

consta el listado de socios del referido Comité. Los

comoarecientes son mavores de edad. actúan en las cilidades

invocadas. ec..tatorianos, domiciliados en el DiEtritO

Metropolitano de Guito. hábiles cara contratar v obligarse,

SEBUNDA: ANTECEDENTE.- UNO.- Mediante escritura odblica

celebrada el .:.:.ho de diciembre de mi.\ novecientos noventa y

siete. ante el Doctor Fabián 5. Solano .. Notario Vigésimo

Seoundo. de esta ciudad de Quito. leoa.imente inscrita en el

½aistro de :-a Prooiedad de la misma ciudad, el once de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, el señor

I:-.fr..'= •·- Eiz.as Avala Devile. dï..< en ··en.a ,
ry·-tu-,

enaienación a aver de .la seAarita María Irene Paz Martinez,

el late de verreno mionaco con ei rúmero cincuenta y uno

(51). ubicado en el sector denominado zona alta de la

'4.c.a.enda Chir.-u:u de Monjas, Darroquia Elov Alfaro, de esta

c.tudad de Duf.to Distrito Metrooolitano, orovincia de

i:::hincha. c·1 un area aoroximada de una nectArea y

comprendido centro de los siouientes linderos particulareg:

NORTE. Ic é de terreno del señor Segundo Quinoaixa: SUR.

lote del señor Luis Francisco Mol.tna, ES E. oredio del señor

Luis Francisco Molina: y, OESTE. calle Pública. DOS.- Sobre



cincuenta y una ob.ietc.. del oresente contrato es de. CIt·..NIU

TREINTA MIL DOLARES AMt.rICA. (US St30.OOO.oo's que la entidad

Comoradora tiene omgado en su totalidad en dinero efectivo.

moneda de curso 1.maal a l a Vendedora, auien a su vez se

ratif.ica haberlos recibido a su entera satisfacción. sin

tener reclamo alauno en lo costerior cue realizar oor este

conceoto aún a título de lesión enorme a cuva acción

svoresamente renuncia: oor lo cual transfiere el dominio v

oosesión del lote de terreno; con todas sus entradas,

salidas. usos. costumbres, servidumbres, instalaciones,

construcciones y mas derechos ane>:os a favor de la

comoradora. GUINTA.- La vendedora, declara oue el bien raiz

cuyo dominio transfiere en virtud del presente contrato no

se encuentra bicoteceda, embarcada, orohibida de ensionar,

n.i mooorta cravamen de clase alcuna. conforme se descrende

del certificado del Registrador de is rroolwaso us.e se

mareas como documento habilitante: ouedando autorizados

cualetouiera de las cartes cara oroceder a la inscrioción

del oresente contrato: declarando también aue el inmueble

aue se enajena mediante este contrato no está muieto a

condiciones susoensivas ni resolutorias, oue no es motivo de

acciones ree-cisorias, comesorias o de uetición de hesencia y

que se halla libre de .iuicios,
soietAndose en todo caso al

saneamiento de la evicción de la cosa vendida, de

conformidad con la les. SEXTA.- CLAUSULA DECLARATIVA: El

Reoresentante Lecal del Comité Pro mejoras del Barrio

''Vista del Este" d.=clara gue las adiudicaciones de los

lotes de terreno a cäda uno de .los socios se las realizará
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Notaria Vices:mo Seounda: dos.guince.- Glenda Martinez y

Luas Yanchaca> i.. el veinte v nueve de abril dell dos mil

nueve. en la lot.eria Cuarta dos.dieciséis.- Jorcé Guishoe.
el veinte v c.inco de octubre del dos mil uno. eni a Notaria

i

Vigésimo Seounda dos.diecimiete.- Manuel Fernagd Mosouera

Herrera. el trece de mayo del dos mil seis. e la Notaria

Decimo Sexts: dos.dieciocho.- Mayra Elizabe h Chicaiza

GualAn. el veinte v cinco de abril del dos mil once. Notaria

Cuarta: dos.diecinueve.- Maria Moreta: el veinte v cinco de

octubre del com mil uño en la Notaria Vigesimo Segunda

dos.veinte.- Osoundo Outshoe DI.as, el dia veinte v cinco de

octubre del f.::s mil uno, en la Notaria Vigésimo Segunda;

dos.veintiuno.- Ancel Guanole.isa. El dia veinte v cinco de

octubre del dos mil uno, en la Notaria Vigésimo Segunda:

dos.veintidós.- 91ende Martinez v L*..tie Vanchacaxi. el dia

veinte y car.c; ue marac de' dos mal nueve, en la Notaria

Vigésimo Seounda dos.veintitrás.- Maria Clementina Caisa

Guanoluisa, el dia diecisiete de agosto del dos mil cinco er.

a Moteria Cuarta: dos.veinticuatro.- Segundo Diaz Locacho,

el día veinte y cinco de octubre del dos mil cinco, en la

Notaria Vioéseno Secunda: dos.veinticinco.- Seoundo Diaz

Logacho, el día veinte y cinco de octubre del dos mil uno,

en la Notar:a Vicesimo Segunc!a: dos.veintiskis.- Olga

Cardenas, el f.s.a veinte y siete de mavo del dos mil òos. en

la Notaria Vigésimo Segunda: dos.veintisiete.- Olga

CArdenam., el e.La cinco de octubre del dos mil uno, en la



v uno (51) de una necLArea de superficie, sinoularizado en

la cláusula tercera, materia del oresente contrato con todos

los derechos, usos, costumbres y ademAs servidumbres anexos

oue actualmente le benefician, sujetándose al saneamiento

por evicción de conformidad con la ley, en tal virtud la

transferencia em como cueroo cierto. OCTAVA.·- GASTOS: Los

castos aue ocasione la celebración de la oresente escritura

hasta la inscrioción en el Registro de la Prooiedad, serán

de cuenta de la Comoradora, la olusvalla se encuentra

cancelado oor la Vendedora, autorizando además al comprador

para gue soliciten la inscripción de este contrato. NOVENA:

JURISDICCION: En caso de liticio los contratantes renuncian

fuero y domicilio v Fe someter&n a las fiscosiciones de la

Ley de Arbitraje y Mecïación y el corresoondiente reclamento

vi,en* n ~~, d= Tr= "entros de Mediacion dal Munictoin de

Gutto u otra de esta m.1sma ciudad, Drevalecienoo en todo

caso el Municipal. DECIMA: ACEPTACION.- Los comparecientes

acentan en su totalidad el contenido de las cláusulas que

oreceden. Usted, señor Notario se servirá aprecar las demás

cláusulas de estilo cara el Derfeccionamiento de esta clase

de contratos.- HASTA AGUI LA MINUTA, aue junto con los

documentos anexos v Nabilitantes gue se incorpora queda

levada e escritura cública con todo el valor legal, y que

3os comparecientes acentan en todas y cada una de sus

cartes, minuta aue ertA firmada cor el doctor Fabián

Gutièrrez C., afiliado al Colecio de Abocados de Pichincha.

baio la matricula número cinco mil cuinientos cuarenta y

uno. Para la celebración de la presente escritura se



cincuer.ta v uno objeto del oresente contrato es de CIt-Niu

TREINTA MTL SOLARES AMr.GICA. (US E130.OOO.ool cue la entidad

Comoradora tiene paoad.:. en su totalidad en dinero efectivo.

noneda de curso leaal a la Vendedora. ouien a su vez se

ratif.ica haberlos recibado a su entera satisfacción, sin

tener reclamo a3ouno en la costerior aue realizar oor este

conceoto adn a titulo de lesión enorme a cuva acción

m:oresamente renunc:ia: oor lo cuai transfiere el dominio v

comesión del lote de terreno• con todas sus entradas,

salidas. esos. costumbres, servidumbres, instalaciones,

construcciones v más derechos ane>:os a favor de la

Comeradora. GUINTA.- L.-« Vendedora, declara aue el bien raiz

zuvo dominio transfiere un virtud del Dresente contrato no

se encuentra hicotecada, embarcada. orah.bida de enaienar.

n.e mooorta gravamon de clase alour.n. cor.forme se descrende

del cert:3icado del Recastrador de .tes rrooleodo us.e se

screas como documenta habilitantet Quedando autorizados

cual.seouiera de las cartes cara croceder a la inscrioción

del oresente contrato: declarando también oue el inmueble

cue se enajena mediante este contrato no estA suieto a

condiciones susoensivas ni resolutorias, cue no es motivo de

acciones rescisorias, casesorias o de petición de herencia y

aue se halla libre de .iuicios,
soietAndose en todo caso al

saneamiento de la evicción de la cosa vendida, de

conformidad con la 3 e, .
SEXTA.- CLAUSULA DECLARATIVA: El

Reoresentante Leaal del Comité Pro mejoras del Barrio

''Vista del Este" dr·clara oue las adiudicaciones de los

lates de t.erreno a cada uno de los socios se las realizará



Flores, el dia cinco de julio del dos mil siete. en la

Notaría Vioésimo seg snda• dos.veintinueve.- Juan Ortiz

Martinez, el veinte v tres de febrero del dos mil siete, en

la Notaria Vioèmimo Swounda: dos.treinta.- Segundo Elias

Untuña Vargas, el dia octubre del dos mi dos, en la Notaria

Vicesimo Smaunda, dos.treinta y uno.- Luz Hilda Calero

Chimbo, el veinte y cinco de octubre del dos mil uno, en la

Notaria Vigesimo Seounda dos.treinta y dos.- Guillermo

Orozco Guishoe, el di.a ocho de mar2o del dos mil cinco, en

la Notaria Vioésimo Seaunda: dos.treinta y tres.- Maria

Tituaña Avo, el dia es.stoce de mayo del dos mil nueve, en la

Notaria Cuarta: dos.treinta y cuatro.- Consuelo Candelejo.

-moresentada por Myri-o Verónica Candelejo Ramos, el dia

catorce de acosto del dos mil dos. en la Notaria Vigèsimo

Geounda: dos.treinta y cinco.- Teresa Ramos- el dia tres de

seotlembre del dos mil dos, en la Notarza v.suésimo Segunda;

en tal virtud se iusti.fica oue el barrio "Vista del Este"

es un asentamiento humano. TRES.- Mediante Asamblea General

extraordinaria del Comité Pro Mejoras "Vista del Este".

llevada a cabo en esta ciudad de Quito, el doce de marzo del

dos mil nueve, reall2ado en el salon de Actos de la

Administración 2onal Elov Alfaro. a las die: Noras. con la

presencia del Doctor Francisco Criollo rocurador Sindico de

la 7.ona, todos los socios del Comité Pro me.iores y de la

señora Irene Par oroomtaria de l os terrenos, materia del

eresente contrato de comoraventa, 11eaaron a un acuerdo

unAnime sobre a comoli la transferencia de dominio de los

ter-renom a *avor del ' %arrio Vista del Este" y a no iniciar



del barrio "Vista del Este" oromesas de comoraventa de

lotes de terreno, fraccionando e.] inmueble de mayor

extensión. oue a contlauación se detalla: dos.uno.- Blanca

Guerrero, el nueve de .sunio del dos mil dos, en la Notaria

Viahmimo Seounda: dos.dos.- Geoundo GuamAn. el veinte y

cinco de octubre del dos mil uno, en.la Notaria Vicesimo

Seoundat dos.tres.- Margarita Llumiguinoa, el veinte y cinco

de octubre del dos mi.' uno, en la Notaris Vicesimo Segunda:

dos.cuatro.- Segundo Guinatoa Yanchaluisa, el veinte y siete

de mavo del dos mil dos, en la Notaria Vicesimo Segunda:

dos.cinco.- A14como A=,tudillo Guzmán, el cinco de julio del

dos mil miete, en 'a Notaria Cuarta: dos.seis.- José

Quinatom, el siete de marzo del dos mi.1 tres, en la Notaria

Vioésimo Seaundat dos.siete.- Luzmila DueWas Montalvo, el

diecisiete de sectiembre del dos mil dos, en la Notaria

Viassimo segunda: cios.acs.o.- Ls.smil.a Dueñas Montalvo, el

diecisiete de sootie:sbre del dos mil dos. en la Notaria

Vioésimo Segunda: dos.nueve Marco Saranco 3umbo, el

dieciséis de sectiembre del dos mil dos, en la Notaria

Vioèmimo Seconda: dos.dier.- Eduardo Java Chancusi. el diez

de mavo del dos mil dos, en la Notaria Vioèsimo Segunda:

dos.once.- José Guillermo Tituaña Toca, el cuatro de mayo

del dos mil cinco, en la Notaria Vioésimo Segunda:

dos.doce.- Rosa Romo, el ocho de diciembre del dos mil tres,

en la Notaria Vicesimo Seounda; dos.trece.- José Guillerma

Titueña Ayo. el veinte v cuatro de sentiembre del dos mil

dos, en la Notaria Vicesimo Seounda; dom.catorce,- Mariela

Tür Getial, el cuir.ce de agosto del dos mil dos, en la
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90 Ì$ ÍO'?E&'s' " noicione-? resue.Ïtas en Asamblea Genegal de!
//

Comité Pro Me.h::r--tm "U.iste del Este". IT.evada a cabei Ån esta

1,.acac ce 0·..;:.::. el ca.:e ce «.arro del dos mi.\ nueve.

aret.ocol:t.:ada
¯ treinta v ·.·no de marzo del mismo laño ante

r÷l doctor Lide: Moreta. Notario Cuarto encargado .del cantón

ulte. Una se.: cue se inscriba la oresente escritura:

ree.oetande las resoluciones tomadas en dicha asamblea. Así

también se dec:÷:ra aue tocas ::as oromesas de compraventa aue

en la actual.1:ad tenaan suscritas todos los socios del

referido Comtt- con 1., vendedera del lote de terreno objeto

de la oresente comccavents cuedar, sin efecto legal alguno y

cor tanto nade - andrán ot.se ver i.amarse mutuamente de casado.

oresente o fute--o sobre estos contratoF,. asi como también le

vendedora declara aue no ha f..rmaòo nincón contrato de

crommea de como-aver.ta con 1.39 menores: Manuel Elias Ayala

vila. Ana E .:abat.h L.Coa: s'_a.Aa, Peo-o Pablo Beli.rän

e.taaallc. Peoro Pablo Cai2a Banoucho. Amalia Cárdenas

"o:.dhn, Maria * ÷resa 7.zur.Leta Sce2.a., Secondo Moreta Quinga.

Petsv Katiuska Martine: Rome. 3anina Maira Martine2 Romo,

ictor Elias %anchimba, Miriam Verónica Candelejo Ramos.

ar.larando aus estos últimos rea.lizaron cesión de sus

derechos a fa to- de atras personas. en tanto que con el

a-esente contrato se consolida a favor del tantas veces

-vrevido Comite el dominic de!. lote de terreno en su

totalidad, StPTIMA: TRAABFERENCIA DE DDMINIO.- En virtud de

todo lo esticulado la vendedora transfiere al comprador

':omite Pro me.iore.s del Barrio "'litta del Este" el dominio v
h
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"beervaron los orecentos y requisitos orevistos en la Lev

Nr:.tarial: s., 3e-.da aue les fue a 3os comoarecien s oor mi

el Notario, se ratifican i firman conmigo en t..inid.ici de acto.

Quedando 1.ncorocrac2a en el protocolo de esta ec)tar.ia, de

todo cuanto do. Ve.-

IA IREFF PA MARTINEZ C.C.

«

NOTARIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

28/05/2010
TRÁMITE N°

FECHA TRANSFERENCIA:
EÑOR
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ,

RESENTE N° 002 39 5

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DlO A LgggBl¶gAi,)(Q,gg

PAZ MARTINE MARIA IRENE
lUE OTORGA

COMITE PROMEJORAS VISTA DEL ESTE
, FAVOR DE

614586
'REDIO

*10..000 **2..251
REA DE TERRENO CONSTRUCCIÓN :

******560..022..?O
:UANTlÁ$ ALICUOTA

1NANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD: $$$$ÈÝ****129 « 79

ALCABALA: $$$$$$$$5,,600,23

REGISTRO: *************,, **

ATENTAMENTE,

J FE DE TRANSFERENCIA DE DOMlNlO

9/2010 ADMINISTRACION ZOHA SUR 4A
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CONTRATO::"IE FA

OBJETO: .se-- -:ote sul le*.e ce terrene sienace -:or< :1 númere

'aca-er ta · ,.rs:.. ur..:caco e<. e. Sector der.a ;1r-año zoha a.it a as i.

PARRODUIA:
¯a.··

·- f-r: CAMTON:9·i-

FECHA DE OTORGANIENTO: 2 Je a--: cet ..'.311

CUANTIA: 18 t l' .000.00

OTORGANTES:

CALIDAD NONBRESY APELLIDOS CEDULADE CIUDADANIA

VENDEDüRA nar.s :rene Pa: Mart:r.E. 17024 483-2

00mpe:A000 Com:% Prowejoras us-a 9-1 Este .
reoresentado en este

ac o oor ei sener SEGUNDOMAR££LOO (SNPE DIAS. er c.4115ad de °res.1denie

secan et nomorset-9-.: aue se adjunt.a ·.omo d:ctmente habilitante.

f.C. 170987,125-"



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANDEQUITO
A:»:: DIRECCIÓNMETROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITOR!AL

Fraccionamiento Autorizado: Si NO

lERAC- INDA Municipio

Otre

Tenencia:
Escr:4,ra Mvasier ; i

Comodato Amp.Posesor.

Cpn ;,ty comuna
Promesa SitytiggagJuicio Prescrcom.venta /
Contrate AcuerdC Mutuo
Pnvaao

Comuna

Tiempo de Fosesión · Años): 4 ong

Nombre y Direcciondomiciliarlade ls organizacióno su representante: Rogy

Número telefónicode la Organización o su representante: 2 95¶> $14 - ORISL 114

Certificac;6ndel nombramientooel representante legalotorgadopor :a autoridadcomoetente.
Otorgadopor. Fecha:

OficioNc. Periodo Desde: Hasta

Atentamente,

Nombre. dueG GAfi AM 6 Norrhta
Carao et b a Myer Cargo

Nombre Notre:e'
cargo cargo

Nomtre. kompre

Cargo. Cargo

biomer. Nombre
Cargo. Calgo

Garcia Morenc N2-57 entre Socie y Bolivar Telef. 2 281126 - 2 95M30 Fax: 2 ð80132
E-mait dgp@quan.gow oc ntip.itwwwquito.gov oc
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. .: : x. .) MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOt.!TAN DE QUITO

i A.a L '.r d.:rr.a. DIRECCIÒNMETROPOLITANADEPLANIFICACIÓNTERR!TORIAL

SCLICITUDDE REGULARI2ACIÒNDE LA OCUPACIÓN INFORMALDELSUELO

QU:TO de del Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOL.rTANODE QUITO
Presente

De nuestras consideociones;
as

L abaLT mante mo de Directi uceny repre n o e izacion

ante Usted comparecemosy atentamente aecimos.

1. ANTECEDENTES

Los datos basicos de nuestro Darrio o urbanizaciónson

Fect.a de inimodel aset'am nato pobiae:ona.

Sector ParroqLia GIO

Acuerde Ministenal de la Orgamzac-ónComunitanaN' Facna I "O fr 2 00

Atentamente a Usted solicitamosse sirvadisponer

Declaratoriaae Orts. intet6e Socia,Progrestra

Emislór,del Informe Básico

Aprobaciò1 Anteproyecto ....

Aprobación Proyecto Definidvo

Carcia Moreno N2-57ergreSucre y Bolivar Te.ef.2 289120 - 2 055138 Fax 880 36
E-med:dop@auito.govoc http IMm quito.gov.ec
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